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"SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL Y SEGURO DE RESPONSABILiOAD ÜIVIL PARA
PERSONAL DE MANNOS IVIEDIOS Y SL}PERIORES DEL CIDE, A.C."

ACTA DE i.A PRIMERA JUN'TA DE ACLARACIONES

En la Ciudad rie lúéxico, siendo las 09:00 horas del día 02 Ce diciembre de2021, se ilevé a cabovía remota con base
al comunicado "Aviso importante instalaciones" de fecha 29 de noviembre de 2021, se informa que debido al cierre de
las instalaciones del CIDE, A.C" motivo por el cr-ral la presente sesión se llevara de manera electrónica; participando los
servidores públicos cuyos nombi"es y firmas aparecen al final cie la presente Acta, con objeto de llevar a cabu ia
prirnera junta de aclaraciones a la convocatoria del prccedímiento de la Licitación Pública Nacional Electrónica
indicada al rubro, de acuerdo con lo previsto en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
§ervícios del Sector Público {en adelante, la Ley), 45 y 46 del Reglamento de la Ley ien adelante Reglamento) así
como del apartado ll[, numeral 3 de la convocatoria de Licitación.

Este actc fue presidido por la lV1tl"a. Deisy Jazmín Herrera Rsmero, Directora de Recursos hllateriales y Servicios
Generales. en apego al ariículo 6 de las Políticas Bases y Lineamientos aplicables para las Adqu¡siciones,
Anencjamientos y Servicios del Ce¡rtro de lnvestigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), quien al inic¡o de esta
jilnta. comunicÓ a los asistentes que de conformidad con el arfíüirio 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán
solicitudes de aclaracién a la convocatoria de las personas flue hayan presentado el escrito en el que expresen su
interés en participar en esta Licitación. través de CompraNet, por sí o en representación de un tercero, y cuya§
preguntas se hayan recibido con ?4 horas de anticipación a este acto.*

La presidenta del acto, fue asistida por el área requirente a carga de la Lic. Joanna Helena Prieto Silier. Directora de
Recursos Humanos, quien solventará las preguntas de carácter técn¡co y el área contratanfe la Mtra. Deisy Jaznrín
Herrera Rornero, Directora de Recursos Materiales y Servicins Generales, la cual solvenlará las preguntas de carácter
administrativo, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presenle Acta.-*---.

La presidenta cjio inicio al acto señalando que se recibieron en tiempo y forma, Ce confoi"midad a{ a(Ículo 33 B¡s de la
Ley, las solicitudes de aclaraciones a la convocatoria y los escritos de interés en part¡cipar, a través de CompraNet, cle
las siguientes personas:

A coniini.iación, se inserla la pantalla dei sistema electrónico ComoraNet:
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No. Nombre, razón á denominacién social Forma de
presentación

No. de
prequnta§

1 THONA SEGUROS, S.A" DE C.V CompraNet 41
.)

I\4ETLIFE [,{EXICO, S.A. CompraNet 28
.) ASEGURADORA PATRIMONIAI- VIDA, §"A. DE C.V CompraNet 6
4 SEGUROS INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA ComoraNet 55
5 SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V. CompraNet 18,
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"SEGUñO DE VIDA iN§TiTUCIONAI. Y SEGURO i]E RESPON§ABILIDAD CIVIL PARA
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ACTA DE LA PRIMERA JUN'ÍA DE ACLARACIONÉS

Acto seguido, se procedló a la lectura de ias solicitudes de aciaración a la Convocatoria presentada en tiempo y forma
por el interesadc¡, así como a las respuestas otorgadas par la Convocante, como se asienta a continuación: --------

&§f_tlE§TAA!9§ CI.,E$fIQNAMIENTS*EIAN'IEAQ0 PgR.ELUCIÍANTE !/IETLIFE MEXleo, §.A.; -::-"**-:---

Partida 1. "§eguro de Vlda lnstitucional".

l" Página 4 de 83, inciso f), Disponibilidad Presupuestariá. Para efectos de claridad y legalidad del presente
pracedimiento de adquisicíón publica, se sollciüa a la convocante se sirva indicar si cuenta con la
Sutor¡zaclén presupuestaria y recursos esonúmicos, legalmento autorizado$ para la contratacién de
seguro de personas gue se solicita. Favor de pronunciarse al respecto.

RESPUE§TA: $E §UENTA CON LA SUFICIEI{CIA PRE§UPUESTAL CORRE§PONDIEHTE, LA üUAt- AL
TRATARSE PE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓH ANTICIPADO E§TÁ §UJETO A LA
COHFIRMACÉN V¡O AUTOREACIoU POR PARTE DE Iá H. CAMABA DE DIPUTADO§ DEL
CONGRE§O DE LA UMÓN §EL PRESUPUESTO CALENOARIZAOO PIIRA EL EJERCICIO FIECAL 2S22.

2. En caso de quc la aclaración anterior sea respondida en sentido negativo, se soliciüa e la Convocante se sirvñ
indicar el procedimíonto y fundamento legal balo el cual espera recibir los recur$os para cubrir el pago de
pr¡mas de seguro que se solicita. Favor de pronunc¡grse al respecto.

RE§PUESTA: §E CONTESTA CON LA RESPUESTA A §U FREGUNTA NO. {

3. En complemento a las preguntas anterioras y sólo para el caso de que se llegara a otorgar el servicio por un
plaeo limitado, sin que la Convocante obtenga el presupuesto para realizar el pago de prirnas
correspondiente, Ée solicita á ésta se sírva ratiffcar que, Ia póliza yla sontratü celebrado, se dará por
terminado antisipadamenb y se reernbol$ará al licitante adjudicado,los gastos no recuperables en que éste
haya incunido, durante plazo en que el seguro o seguros de personas, hublére estado vigente. Favor de
pronunclarse al respecto.

RESPUESTA; §E RAflslCA OUE EN CASO DE QUÉ §E LLEGARA A OTORGAR EL §ERVlClo PoR UN
FI.AZO LIñiIITABO, SIH QUE LA CONVOCAT{TE OBTENGA EL PRESUPUE§TO PARA REALIZAR EL
PAGO DE PRIMAS CORRESPONDIEHTE, I.A PÓLIZA Y/O CONTRATO GELEBRAI'O, §E DARA POR
TERII.TINADO ANTICIPADAÍI'IENTE Y §E REEMBOLSARA AL UCITANTE ADJUDICADO, LOS GA§TOS
NO RGCUPERAELE§ EN QUE ESTT TNYI NCURRIPO, OURANTE PLAZA EN QUE EL SEGURO O
§EGURO§ DE PERSONA§, HUBIERE ESTAT}O \ÍIGE¡.ITE

4, Cómo somplemÉnto de la aclaración antarior, se solicita a la Convocante se sirya indicar si la contrátación del
seguro o seguros de personas objeto de la presente adquisición piblica, comprenden el cumplimiento de una
obligación contenida en alguna ley general, especial o particular, prestaclón lahoral, contráto coloctivo de
trabajc, condición general de trabajo, participacién en algún grupo o cuerpo de seguridad cludadana, gestión
de rietgos, servicios de emergencia, etc., en cuyo caso; agradeceremo$ se sirva manifestar lo conducente.
Favor ds pronunciarse al respecto.

RESPUE§TA: LA GONTRATACIÓN DEL §EGURO O SEGURO§ üE PER§ONA§ OBJETO NE I.A /
PRESENTE CONTR.ATACIÓN, COMPREHDE EL CUIIIPLIMIENTO EN UNA OBUGACIÓN CONTENIDA
EN UI.I CONTRATG COLECTIVO DE TRABAJO.

5, A efecto de permitir una participación equitativa, clara y trañsparente entre los licitantes, agradeceremos de la
Convocante indicar el presupuesto asignado para poder otsrgar Ia pre*tacién q{Je se licita. Favqr de
pronuneiárse al respecto.

RE§PUE§TA: EL PRESH}ITE PROCEDIñTIENTO DE LICITACIÓI¡ PUELrcN NACIONAL ELECTRONICO
E§ EQUITATIVO, CIáRO Y TRAN§PARENÍE FARA AOUELIá§ PERSONA§ COhI NACIONAL¡DAD
IUEXICANA QUE DESEEN PARTICIPAR, §E CONFIRMA QUE §E CUENTá CON UNA SUFICIENCIA
PRESUPUE§TAL.

S, Para efeetos de legalidaci dei presente proceciimiento, se solicita a la convocante se sirva ratificar que la
contratación de seguro de personas objeto de esfe procedimiento, no contraviene dispcsicionea legales en
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RESPUE§TA: EE RATIFICA QUE LA GONTRATACIÓN DE SEGURO DE VIDA DE PERSONAS OBJETO
DE E§TE PROCEDIMIENTO, NO CONTR.AVIENE DISPOSICIONE§ LEGALES EN MATERIA DE
AUSTERIDAD.

7, Para efectos de transparencia en fa operac¡ón del servicío que se licita (seguro de personas), agradeceremos
de la Convocante confirmar que solamente serán consideradas como solventes aquollas propuestas cuyo
importe de la prima ofertada sea rnayor a la siníestralidad reportada. l-o anterior consíderando lo dispuesto en
la fracción ll del Artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianaas. Favor de pronunciarse al
respecto.

RESPUESTA: NO $E ACEPTA SU PETICIÓN.

8. Página 5 de 83; inciso e) TIPO DE CONTRATO; solicitamos a la Convocante nos indique que debemos
entender que el contrato será abierto por cantidad. Favor de pronunciarse al respecto.

RESPUE§TA: §E ENTIENDE QUE UN CONTRATO ABIERTO POR CAHTIDAD, SERÁ AQUEL EN EL
QUE SE TOMA EL NÚMERO DE CA§OS MINIMO§ Y MAXMOS DE LO§ A§E§URADOS QUE
CONFORiIAN LA COLECTIVIDAB.

9. Página 14 de 83; Propuesta Técnlca; amablemente solicitamos a la Convocante, indicar que para todas
aquellas condiciones no establecidas o especificadas en las bases de la presente liciüación, operarán de
acuerdo a las condiciones generales ofrecidas por la Aseguradora adjudicada, siempre y cuando no
contravengan con las disposiciones legales vigentes y sólo la aseguradora adjudicada las presentará. F¿vor
de pronunciarse al respecto.

RESPUESTA: §E CONFIRMA QUE, PARA ToDAs AOUELLAS CONDICIONES NO ESTABLECIDAS O
ESPECIFICADAS EN LAS BA§ES DE LA PRE§ENTE LICÍTACIÓN, OPERARAN DE ACUERDO CON
LAS CONDIGIONES GENERALES OFRECIDAS POR LA ASEGURADORA ADJUDICAOA, SIEUPRE Y
CUANDO NO CONTRAVENGAN CON LAS DISPOSIC¡ONES LEGALE§ VIGENTE§ Y SÓLO LA
ASEQURADORA ADJUDICADA LA§ PRESENTARA

10,Página 25, numeral Xll, página 36 de 83 numeral XlV. Penas Convencionales. Se solícita a la Convocante
ratifique que la penalización por mora será calculada confiorme al artículo 276 de Ley de lnstituciones de
Seguros y de Fianzas, así mismo agradeceremos a la convocante aclare que las penas convencionafes
serán calculadas sobre el monto de lo incumplido o servicio no prestado, entendiéndose éste a la entrega de
las pólizas y documentación necesaria derivada de la prssente licitación en los plazos establécidos. Favor de
pronunciarse al respecto.

RE§PUESTA: §E GONFIRMA QUE LA PENALIZACIÓN POR MORA SERA CALCUIADA CONFORME AL
ARTICULO 276 DE LEY DE IN§TITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZA§ Y QUE LAS PENAS
CONVENCIONALES SERAN CALCULADAS §OBRE EL MONTO DE LO INCUMPLIDO O SERVICIO NO

PRE§TADO, ENTENDIENDOSE ESTE A LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS Y DOCUMENTACTÓN
NECESARIA oERIVADA DE LA PRESENTE LICITACIÓN EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS

ll.Página 32 de 83; ANEXO t "ESPECIFICACIONE§ TECNICAS"; PARTIDA I "SEGURO DE VIDA
IN§TITUCIONárL"; especÍficamente en el incremento de la de la suma asegurada básica, solicitamos a la
convocante ratificar que podemos otorgar este beneficio mediante una póliza adicional de seguro de grupo de
vida otorgando las mismas condiciones solicitadas y así llevar una mejor administraciÓn. Favor de
pronunciarse al resPecto.

RESPUESTA: SE CoNFIRMA QUE LA POTENCIACIÓN A LA SUMA ASEGURADA BASICA PUEDE SER

A TRAVES DE OTRA POLIZA, ATENDIENOO LA§ CONDICIONES QUE SE §OLICITAN EN I.A§

ESPECIFICACIONES TECNICAS.

l2.Página 32 de 83; ANEXO t "ESPECIFICACIONES TECNICA§"; PARTIDA 1 "SEGURO DE VIDA
IN§TITUCIONAL"; amablemente solicitamos a la Convocante ratificar qué como mínimo de asegurados para

potencia r debería ser un l0% de la colectividad asegurada con el fin de no crear antiselección; así mismo

favor de proporcionar en medio magnético la información de este personal en cuanto a; RFC o fesha de
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ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

RESPUESTA: SE DA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A SU PREGUNTA NO. 17

19, Página 35 de 83; ANEXO I "ESPEGIFICAGIONES TECNICAS"; PARTIDA 1 "SEGURO BE VIDA
INSTITUCIONAL"; se solicita amablemente a la convocante confirmar que el esquema de administración de
los formatos de consentimiento y designación de beneficiarios bajo el cual operará la póliza, será:
Autoadministración: "La convocante resguardará las designaciones de beneficiarios requisitadas por los
asegurados y en caso de presentarse la eventualidad prevista en el contrato, enviará el original de la
designación de beneficiarios haciendo constar que es la última que elaboró el asegurado". Favor de
pronunciarse al respecto.

RESPUESTA: SE CONFIRMA.

20. Página 38 de 83, numeral XlX. FORMA DE PAGO; se le solicita a la convocante confirmar que la prima
para este programa de aseguramiento estará a cargo al 100% de Ia convocante. Favor de pronunciarse al
respecto,

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE EL PAGO DEL lOO% A CARGO DEL CONVOGAI{TE SERÁ SOLO DE

LA §UMA ASEGURADA BASICA, LA FORMA DE PAGO DE LA SUMA POTENCIADA §ERA A TRAVES
DE PAGOS MENSUALE§ A CARGO DEL TRABAJADOR.

21. Página 53 de 83, Apartado ll. Experiencia y Especialidad de Licitante.- agradeceremos de la Convocante

confirmar que se curnple con el requerimiento pre$entando contratos y/o pólizas y/o carátulas de pólizas

superiores a $1,200,000.00 de los años 2019, 2ü20 y 2A21 . Favor de proporcionarse al respecto.

RESPUESTA: SE CONFIRMA.

22. En alcance a la pregunta anteríor y en caso que sea respondida en señtido negativo, agradeceremos
de la Convocante permita presentar pólizas, debido que es un documento que hace lag veces del contrato de

acuerdo con el artículo 20 de la Ley Sobre el Contrato de Seguros. Favor de proporcionarse al respecto.

RESPUESTAI SE ACEPTA SU PETICIóN.

23. página 56 de 83; ANEXO 2 "PROPUESTA ECONÓUICI"; PARTIDA I "SEGURO DE VIDA

IN§TIUCIONAL'; se le solicita a la convocante eliminar la columna "Nr]mero de Casos", dado que la póliza

no está condicionada a un número rnín¡mo o máximo de casos. Favor de pronunciarse al respecto-

RESPUESTA: POR §ER UN CONTRATO ABIERTO, §f §E CON§IDERAN NUMERoS DE CA§o§

24. página 56 de 83; AilEXO 2 "PROPUESTA ECONÓMICI"; PART¡DA 1 "SEGURO DE VIDA

IN§TSUCIONAL"; específicamente DERECHOS DE POLIZA, se le solicita a la Convocante ratificar que por

lo que respecta al derecho de póliza se podrá especificar $0.00, en virtud de que por esta ocasión esta

aseguradora no considerará cargo alguno por este concepto. Favor de pronunciarse al respecto'

RESPUESTA: SE CONFIRMA QUE SE PERMITE SIN SER MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN
ESPECIFICAR EN $O.OO EL DERECHO DE POLIZA

25. página 56 de 83; ANEXO 2 "PROPUESTA EGONÓMICA"; PARTIDA I "§EGURO DE VIDA

IN§T¡TUCIONAL"; en lo que respecta al lmpuesto al Valor Agregado, cabe señalar que el Seguro Vida, no

causa LV.A., amablernente solicitamos a la convocante indicar si cumplimos incluyendo una nota en la

propuesta económica que diga "El Seguro de Vida no causa l.V.A." Favor de pronunciarse al respecto.

RESPUESTA: SE CoNFIRMA QUE SE PERMITE SIN SER MOTIVO DE DESCALIFIGACIÓN INCLUIR EN

LA pROpUESTA ECONóMICA LA LEYENDA "EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA l.V,A.".

26. Se le solicita a la Convocante prsporcionar por medio de archivo electrónico de preferencia en ExCel le

información de la colectividad asegurable con nombre, RFC o fecha de nacimiento, nombre, §exo, sumá

asegurada básica y suma asegurada potenciade para la elaboracién de la propuesta económica. Favor de
pronunciarse al resPecto.

RESPUESTA: SE PUBLICARA EL AR.CHIVO EN FORMATO EXCEL DENOMINADO "BASE DE DATOS

INICIALES PARA EL SEGURO DE VIDA IN§TITUCIONAL2022-, EN EL OUE SE INCLUYEN LOS DATOS

DE SEXO, EDAD:-§UMÁ gtSlCe, suMA poTENclADA, PERCEPCIÓN ORDINARIA FECHA DE
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"SEGURO ÜÉ VIDA INSTITUCIÜNAL Y SEGTJRO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA
FÉRSONAL DE MANDOS r!.fEDlOS Y SUPERIORES DEL CIDE. A.C.'

ACTA DE LA PRII4ERA JUNTA DE ACLARACIONES

" -l«,,,!+1 , d- tlií
i.:,i'n:-, l, ', si7'-

A.NEXO I "I\4ANIFESTACIÓN DE MIPYME". Conforrne a lr: dispuesto por ei artículo 3 de la "Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y fvlediana Empresa". en concordar¡cia con lo dispueslo
por acue;'cio por e[ que se estabiece le estratificación de las micro. pequeñas y medianas empresas.
publicado en el Diario Cficial de la Federación el 30 de lunio cle 2009, mi representada no se ubica en
ninguno de los supuestos de estratificación I\dlPYfvlE. Por lo anterior, agradeceremos a la contratante
confirmar que para dar cumplirniento a lo soiicitacio se podr'á presentar uná carta bajo protesta de decir
verciad en ei sentido de que este concepto no nos es aplicable.
RESPUESTA: $E CONFIRMA

5" Capítulo Xll "PENAS CONVENC¡ONALES" en relación al ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"
partida 1 "SEGURO DE VIDA iNSTITUCIONAL" numerales XIV y XVl" Atentamente se solicita a tra

convocante ccnfirmar que dicha penalizacién será sobre el monto de lo incumplido o servicio no prestadc,
entendié¡"rdose este a ia entrega de las pólizas y documentación necesaria derivada de la presente licitación
en los plazos estabiecidos.
RE§PUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RE§PUESTA A LA PREGUNTA fO
DE LA ASEGURADORA METLIFÉ, MEXICO

6. Capítulo Xll .PENAS CONVENCIONALES' en relación at ANEXO 1 "ESPECIFICACiONES TÉCNICAS'
parlida 1 'SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" numerales XIV y XVl. En alcance a la pregunta antericr se
solicita a la convocante confirrnar que en caso de relrasü en el pago de siniestros, el pago de penas
oonvencionales se reaiizará al beneficiario del misrno en términos de lo previsto en el artículo 276 de la Ley
de lnstituciones de Seguros y de Fianzas.
RESPUE§TA: F,dVOR DE REFERIRSE A LA CONTE§TAC¡ÓN DE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA 10
DE LA A§EGURADORA MET!-IFE, MEXICO

7. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TECNICA§" partida 1 "SEGURO DE VIDA IN§TITUCIONAL". Se eoticita a
la convocante confirmar que para el presente procedimiento se aumple con los requerimíenios solicitados en
la propuesta técnica y económiea, presenlando una carta bajo protesta de decir verdad firmada por el
representante legal de la empresa, en donde se manifieste que se aceptan todas las modificaciones que
resulten de la junta de aclaraciones sin ser necesario lener que insertar las mismas en los apartados
correspondientes, debiendo adjunüar copia de la Junta de aclaraciones firmada por el citado representante
legal, como constaneia de su conocimiento y aceptácién.
RESPUE§TA: HO §E ACEPTA L'\ PENCÉN, EL ACTA DE JUNÍA DE ACLARACIOI.¡ES EN FORMATO
WORD §ERA INCORPORAÉA EN LA PLATAFORMA DE COMPRANET EN EL APARTADO DEL ANUHCIO
PÚBLrco (DIFU§IÓN T}EL ANUNCIo A,L PÚBLIC0 ÉN 6ENERAL}.

L ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS^ particla 1 "SEGURO DE VIDA lNSTlTUClOl.¡A1". En caso de
no ser posible atender a nuestra solicitud anterior, agradeceremos a la convocante confirmar que la
propuesta técnica podrá pr^esentarse transcribiendo el anexo técnico, adicionándole las rnodificaciones
derivadas de la junta de aclaración de bases.
RESPUE§TA: $E CONFIRMA

9. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TECNICAS" partida 1 "SEGUR0 DE VIDA INSTITUCION,{L" numeral t/.
"DESCRIPCION DE LAS ESPECIFiCACICINES TÉCNICAS',Agradeceremos a la convocante nos indique si

cientro de la colectividarl asegurada existen per$onas con invalidez tempr:ral o permanente o que estén
tramitando la nlisma y de ser el caso si serán cubiertas en el esquema de aseguramiento que se licila.
RESPUESTA: NO t'lAY PERSONAL CON TALES ESPECIFICACI§NES MENCIONABA§

P
t,

\

{
10. ANEXO I .ESPECIFICACIONES TÉCNICAS'partida 1 "SEGURO DE VIDA ll{STlTtiClONAL" numeral V.

"DFSCRIPCICIN DE LAS ESPECIFICACIOi.IES TECNICAS' En caso cubrir la pi'existencia en la invalidez,
agradeceremos nos indiquen el número de personas. el tipo de incapacidad y ios parámetros bajo los cuales
serán aceptados.
RESPUESTA: SE DA ATENCIÓN CON LA RE§PUESTA A SU FREGUNTA NO.9

,,1

,r
" numerai V
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'DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS" Esümamos de la convocante ratifique que en
caso de existir controversia en el dictamen de invalidez expedido por la institucíón de seguridad social
competente, la aseguradora podrá valorar la procedencia dg dicho supuesto mediante un médico
espeeializado y certificado en medicina del trabajo con el historial médico completo de dicha invalidez.
RESPUESTA:-NO ST ACEPTA SU PETICIÓN, YA AUE $E CUENTA CON UN DICTAMEN DE UN
ORGANI§MO AUTONOMO PERTENECIENTE A LA ADMIHISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

12. ANEXO I "ESPECIFICACIONES TECNICAS'partida 1 "SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" numeral V.
"DE§CRlPClÓru of LA§ ESPECIFICACIONES TECNICAS" Estimamos de la convocante e§pecif¡que la
lnstitución de Seguridad Social que dictaminará el estado de lnvalidez o lncapacidad Total y Permanente.
RESPUESTA: TODO EL PER§ONAL CUENTA CON EL SERVICIO PROFORCIONADO POR EL
TNSTTTUTO MEXTCANó DEL SEGURO SOCTAL (|MSS)

13. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS' partida 1 "SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" numeral V.
"DESCRIPCIÓÍ¡ of LAS ESPECIFICACI0NES TÉcNlcAS" Solicitamos a la convocante confirmar que para
el caso de la cobertura de incapacídad toial y permanente, se considerará como fecha de dicho evento la de
expeCición del dictamen expedido por la lnstitución de Seguridad Social correspondiente y que para hacer
valer dicha condición se deberá presentar el aviso de baia ante el contratante a lin de constatar que el
asegurado hizo valer ese derecho.
RESPUE§TA: SE GOHFIRMA.

14. ANEXO 1 'ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" partida 1 'SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" numeral V.
"DESCRIPCIÓi'¡ oE LAS ESPECIFICACI0NES TÉCNICAS" Agradeceremos a la convocante confirmar que
las personas pensionadas por invalidez o incapacidad total y permanente que se incorporen nuevamente al
servicio activo, únicamente quedarán cubiertas por la cobertura de fallecimiento, en el entendido que la
invalidez o incapacidad ya fue pagada con anterioridad, por'la compañía aseguradora vigente al momento de
que procedió la invalidez.
RE§PUESTA: SE CONFIRMA

15. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TECNICAS" partida 1 "SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" numeral V.
"DESCRIPCIÓ¡I Oe LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" Estimamos de la convocante confirmar que el
pago de la suma asegurada de la cobertura de invalidez total y permanente excluye la de fallecimiento-
RESPUESTA: SE CONFIRMA

16. ANEXO 'l "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" partida 1 "SEGURO DE VIDA INSTITUC|ONAL" numeral V.
'DESCRIPCIÓII OE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS'. Se solicita a la convocante que la potenciación
solo se podrá solicitar dentro de los 45 días naturales posteriores al inicio de la vigencia o a la contratación
de un nuevo asegurado.
RESPUE§TA: ES CORREGTA SU APRECIACIÓN

17. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TECNICAS'partida 1 "SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" numeral V.
"DESCRIPCIÓN Of LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". Se solicita a la convocante confirmar que la
prima de la protección adicional a [a básica será parada por los asegurados, siendo la contratante la
responsable de recabar y entregar el entero a la licitante adjudicada de manera mensual.
RESPUESTA: SE CONFIRMA

18. ANEXO I "ESPECIFICACIONES TECNICAS" partida 1 '§EGURO DE VIDA |NST|TUCIONAL" numeral V,
"DESCRIPCIÓN Oe LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS". Cuadro "Número de Casos". Agradeceremos a
la convocante indicara que se ref¡eren los conceptos "Mínimo" y "Máximo" contenidos en dicho cuadro.
RE§PUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTASIÓN DE LA RE§PUE§TA A I.A PREGUNTA E

DE LA ASEGURADORA ÍI,IETLIFE, MEXICO

19. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES tECUtCaS" partida 1 "EEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" numeral V.
"DESCRIPCIÓN DE LAS ESPEC¡FICACIONES TECNICA§', dONdE SE MENCiONA "PATA CfECIOS dEI bCNEfiCiO

adicional de lnvalidez total y permanente, $e conviene que el mismo operará en el cáso de que el asegurado
- ,-.., Fo-coN-os
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§ufa ia pérdida de ia vista, de las dos manos o de los dos pies o, de una r=nano y un pie o, de una rnano o un
pie, conjuntamento la vista de un o.|o" agradeceremos a la convocante confirn"rar que para efectos de la
invalidez toiai y permanente, el documento con el que se acredite dicha condición médica será el dictamen
correspondiente emitido por el instituto Mexicano del Seguro Social, independienternente de la descripción
añtes referida.
RESPUESTA: SE CONFIRMA

20. ANEXo 1 'ESPECIFICACIONES^IÉCNICA§" parlida 1 'SEGURCI DE ViDA INSTITUCIONAL" numeral V.
"DESCRIPCION DE LA§ ESPECIFICAC}ONES TÉCNICA§". en donde Se mencions "§UMA A§EGURADA"
.LA ASEGURADORA- pagará al o los beneficiarios designados por el aseguradr: la surna asegurada por la
cantidad eqi-rivalente a cuareñta veces o ciento ocho veces la percepción ordinaria bruta mensual, que
perciba el asegurado al mornento por motivo de fallecimiento..." agradec€remos eonfirnrar que donde
rnencicna "cienta ocho veces la percepción ordinaria bruta.,." corresponde a los casos de potenciación,
ct¡ando el asegurado haya optado por dicho esquema"
RESPUE§TA: SE CONFIRMA

21. ANEXO 1 "ESPEC¡FICACIONES TÉCNICAS" partida 1 "SEGURO DE VlüA INSTITUC¡ONAL" numeral L?.
,,DESCRIPCIÓI'¡ OC LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". DONdC SC MCNC¡ONA -DE§IGNACIÓN DE
BENEFICIARIOS" en relacióri al apartádo "ESQUEMA DE ADMI\¡ISTRACION"" Se §olicita a la convocante
confirmar que la forma de administración de la designación de beneficiarios es mediante el mecanisnro de
Auto-Admi¡'ristración, donde la contratante, a través del área responsable de la custodia de estos, certificará
que la desig¡nacíón de beneficiarios que proporcionará para el paEo del siniestro es el último qu€ se tenia en
su poder, quedandc por io tanto a saivo y en paz la aseguradorü en caso de reclamaciones posteriores.
RESPUE§TA; §E CONFIRMA

2?. ANEXO t "ESPECIFICACIONES TECNICAS" partida 1 "SEGURO DÉ VIDA INSTITUCI0NAL" numeral V.
"EESCRIP§IÓN DE LA§ ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". DONdE SE MENCIONA "DESIGNACION DE
BÉNEF|C|ARIOS". Se solicita arnablemente a la convscante confirmar que se aceptan consentimientos de
designación de beneficiarios anteriores o de otras compañlas de antigüedad no mayor a 5 año+.
RE§PUE$TA: §E CONFIRMA QUE DEBIDO A LA CONTIN§ENCIA POR'§OVID '19', §E PODRA
AGEPTA.R EL ÚLTMO CON§EHTIII,TIEHTO§ DE DE§IGI{ACIÓN DE BENEFICIARIOS QUE OBREN EN
EL EXPEDIENTÉ DEL TRABAJOR, §IN IMPORTAR DE AUE COMPAÑÍA §EA.

23. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS'partida I "SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" numeral XlX"
Agradeceremos a la convocante confirmar que la forma de administracién de los movimientos de allas y
bajas de asagurados se rea{izarán a travós del mecanismo de auto administración, por lo que la contratante,
manera al final del peri$do de aseguramienio, reportará d¡chos movimientos a la aseguradora adjudicada,
realizándose el ajuste de prirnas (cobro o devolución) al ñnal de la vigencia.
RE§PUESTA: SE GONFIRMA

24. ANEXO I "ESpECIFICACIONES TECNICA§'partida 1 "SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" Se solicita a la
c*nvocante indicamos si los asegurados con licencia sin goce de sueldo, sueldo parcial, médlca seguírán
asegurados.
RESFUE§TA: EN EL CASO DE PER§ONAL DE LICENCIA §lN GOCE OE §UELDO, DERIVADO DE NO
T§NEñ PRESTACIONE$ DÉ MANERA TEMFORAL, T{O SE CON.SIDERAN EN Iá COLECTIVIDAD.

25. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" partida 1 "§EGURO DE VIDA IN§TITUCIONAL" Favor de
indicar sÍ dentro de la colectividad asegurable se tienen asegurados can aiguna incapacidad permanenie total
o parcial. §i esto es así, mucho agradeceremos nos indiquon el número de personas que están en este
supuesto, el tipo de incapacidad y ios parámetros tlajo los cuales serán asegurados.
RESPUESTI\: FAVOR DE REFERIR§E A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA DE §IJ PREGUNTA

9"

Se solicita

FO-CON.08
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amablemente a la convocante sonfirmar que la totalidad de la colectividad asegumble se snsuentran afiliados
a alguna entidad Estatalde seguridad social (lM§S, ISS§TE CI sÍmilar).
RESPUESTA: FAVOR DE R§FERIRSE A LA CONTESTAGIÓN DE LA RE§FUESTA BE SU PREGUNTA
12,

27. ANEXO 1 "ESPECTFICACTCINES TÉCN|CAS" parrida 1 "SEGURO DE V|DA tNST|TUC|ONAL"
Agradeceremos a la convocante confirrnar que el talón de pago será el documento que compruebe la
pertenencia a la colectividad asegurada.
RESPUE§TA: §E CONFIRMA

28. ANÉXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" partida 1 'SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL" En alcance a
nuestra pregunta anterior y en Éa$o de ser respondida de manera negativa, agradeceremog a la convocante
indicar cuál será la forma de identificar a los asegurado$ para demostrar Ia pertenencia a la colectividad.
RE§PUE§TA: §E DA ATET{CIÓN GON LA RE§PUESTA A SU PREGUNTA NO. 27

29. ANEXo 1 "ESPECIFICACIONf;S TECNICAS" partida 1 'SEGURü DE VIDA INSTITUCIONAL" Favor cje
indicar si las coberturas solicitadas en las presentes bases son las que tiene actualmente su programa de
aseguramiento.
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN

30. ANEXO 1 "ESPECIFICACICINES TÉCNICAS" partida 1 "SEGt-lRo DE VIDA INSTITUCIONAL" §e solicita a la
co¡rvocante indicarnos eñ que porcentaie ha variado su plantilla en los ultimos 3 años.
RE§PUE§TA: NO EXI§TE VARIACION, AL CONTAR CON UN NUMERO DETERMINADO DE PLAZAS
PRESUPUESTALES

31. ANEXO 1 "ESPECTFICACIONES TÉCNICAS" partida 1 "SEGURO DE VIDA INST|TUCIONAL" LTSTADO §e
solicita a la convocante tenga bien facilitarnos en formato Excel de manera editable, ios listados de
asegurados, con la siguiente informacién; nombre, RFC, fecha de nacimiento, edad, sueldo o pensión.
RESPUE§TA: SE DA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A LA PREGUNTA NO. 26 DE METLIFE. MEXICO

32. ANEXO 'l "ÉSPEC¡FICACIONES TÉCNICAS" partida 1 "§EGUR0 DE VIDA INSTITUCIONAL" Se soiicita a la
convocante proporcionarnos la siniestralidad de Ia póliza de los últimos tres años, indicando:

a).- Nombre del afectada.
bi.- ltlotivo del fallecimiento.
c).- Fecha del siniestro.
d)"- Fecha de reclamo a la compañÍa.
ej.- Fecha de pago.
f ).- ft"4ontct Fagadcr.

RESPUESTA; SE OA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A LA PREGUT.{TA T,IO. 27 DE METLIFE, MEXICO

33. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" partida I -§EcURo DE VIDA INSTITUCIONAL", Se §ol¡cita a
la convocanté confirmar que lo no especificado en el cuerpo de las bases de la presente licitaeión, operará
bajo las políticas y condiciones generales del seguro de vida grupo de la aseguradora que resulte adjudicada.
RESPUESTA: FAVOR DE REFERIR§E A LA CONTESTACIéN DE LA RE§PUE§TA A LA PREGUNTA 9
DE LAA§EGURADORA METLIFE, MEXICO

34. ANEXO 'l "ESPECIFICACIONE§ TÉCNICAS'partida I "SEGURO DE VIDA IN§TiTUCIONAL". En alcance a
la pregunta anterior, se solicita a !a convocante ratificar que solo en cáso de que rni representada resulte

adjudicada se deberán entrégár coñd¡ciones génerales del seguro de vida grupo con qile operará el servicio
de aseguramiento, con sus respectivas cláusulas de prelación y no adhesión.
RESPUESTA: FAVCIR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RE§PUE§TA DE §U PREGUNTA
33.

35. ANEXO 1 "ESPECIFICACIONE§ TECNTCAS'partida 1 'SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL'. Solicitarnos a

la convocante ratificar que para el pagc de siniestros, ccn la finalidad de demostrarrla Pertenencia del

-i ro-( L)\-1)¡<
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asegurado a la colectividad, se deberán presentar el último recibo de nómina {o pensión según sea el casoi.
RESPUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA DE SU PREGUNTA
27.

36" ANEXO 1-A 'MÉTCIDO DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TECI\¡ICAS Y ECONÓMICAS POF{
PUNTOS Y PORCÉ¡ITAJES", apartado "EXPERIENCIA Y ESPECiALIDAD DEL L.lC¡TANITE" agradeceremos
a la sonvscante eliminar lo refere¡rte a que los contratos deban entreEarse üon "...sus respectivos anexos
técnicos..." ya que muchos de dichos anexos contienen infnnnación que por su propia y especial naturaleza
es de carácter confidencial.
RESPUESTA: SE ACEPTA PRESENTAR SOLO CONTRATOS, PÓLIZAS O CARATULAS PE PÓLZAS,
QUE CONTENGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

37. ANEXO 2 ',PROPUESTA ECONÓMICA. PARTIDA 1 "SEGURO DE V|DA |N§TITUCIONAL., En virtud de que
ol segure de vida no cau$a IVA, se solicita a la convecante nss permita incluir esta leyenda en la propuesla
econÓmica.
RESPUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA PREGUNTA 25
DE LA ASEGURADORA II'ETLIFE, MEXICO

38. ANEXO 2 "PRCIPUESTA ECONÓMICA" PARTIDA 1 "SEGURO DE VIDA IN§TITUCIONAL". Agradeceremos
a la convocante confirmar que la "Prima Total Básica" será el resultado de rnultiplicar el "% de Prima Neta
Básica por casou, por el importe mensual de Ia nórnina (sueldo base).
RESPUE§TA; EL PORCENTAJE GENERAL APLICABLE DE LA PRIMA MENSUAL BASICA, DEBE §ER
MULTIPLIGADA POR CADA PERCEPCION ORDINARIA, CON LA FIHALIDAD DE OBTENER LA PRIMA
TOTAL BASICA

39. ANEXO 2 "PROPUESTA ECONÓMICA" P,qRTIDA 1 "SEGURO DE VtDA tNST|TUCIONAL". Agradeceremos
a la contratante nos proporcione el importe de Ia prima pagada en las tres últimas vigencias.
RESPUE§TA:

20{ I $1,395,515"43
2020 $1,124,§81.88
2A21 $1,2A2,4A0.21

40. ANEXO 2 -PROPUESTA ECONÓM¡CA- PARTIDA 1 'SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL'.
a la contrat¡ante nos indique el nombre de la compañía aseguradora con quien se encuentra
aseguram¡ento actualmente.
RE§PUE$TA,: ASEGURADORA PATRIMOHIAL VIDA, S.A. DE c.V.

Agradeceremos
el esquema cie

41. El 19 de noviembre del 2020, se expidió el "ACUERDO porel que se emiten tas disposíciones de carácter
general a que se refiere el artículo 492 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, aplicabies a
instituciones y sociedades rnutualistas de seguros", con el objeto, entre otros de "Establecer las medidas v
procedirnientos rnínimos que Ías lnstitueiones y Sociedades tt¡tutualistas de Seguros deberán observár para
prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o
cooperaciórr de cualquierespecie parala comisión de los delitos previstos en los artículos f 39, 139 Quáler,
148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal", En ese orden de ideas y atento a lo dispuesto por la fracción
20, del "ANEXO 7". en relación al "ANEXO 6" ambos del referido acuerdo, es necesario obtener de esa H.
Convocante, previo a la emisién de ia póliza, la siguiente información:

s ldentificación pÉrsonal.

' El documento con el que se acredite el carácter de apoderado (de conforrnidad a lo que dispongan
las leyes, rcglamento§, decretos o rstatrJtos orgánioos que las creen y rsguien su constituo¡ón y
operación, y en su caso, copia de su nombramiento o por instrumento públieo expedido por
fedatario, según corresponda.

r Documento con ei que se acredite su ex¡stencia legal (acorde a lo que dispongan las leyes,
reglamoni{ls, decretos c estatutos orgánicos que ias creen y regulen su constittjc¡ón y operación.
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. En su oaso, ñúmero de cuenta y Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) en la entidad financiera o
Entidad Financiera Nacional o Extranjera autorieadas para recibir depósitos.

RESPUESTA: LA DOCUffEi¡TACIÓN SEÑALADA SERÁ PROPORCIONADA AL LICITANTE AUE RESULTE
ADJUDICADO.

RE§PUE§TA A LOS CUE§TIOIIAUIENTOS EIÁNTEADOS POR EL LICITANTE A§EGURADORA PATRIMONIAL
VIDA. §.A. DE C.V.: --.-----*--'--:---.--..*----.--:-.*-----.--...---*-*'--'----*'--:--':'-'*-'-----:---

1. Generales, se solicita amablemente a la convocante nos proporcione con la finalidad de evitar enores en la
trascripción de los mismos, las bases y junta de aclaraciones en formato de Word mediante compranet o a la
siguiente dirección de coneo electrónico; eqarsia@apviqa.ml
RESPUESTA: SE DA ATENCION CoN LA RE§PUESTA A LA PREGUNTA 7 DEL L¡C|TAII¡TE TI{ONA
§EGURO§, S.A. DE C,V.

2- §iniestralidad, Se solicita amablemente a la. convocante nos proporcione la siniestralidad en Excel a detalle
conespondiente a los últimos 5 años de vigencia, la cual contenga importe de indemnización, fecha de
ocunido, fecha de pagado, asi mismo nos confirme si existen siniestros pendientes de indemnizar.
RE§PUESTA: §E DA ATENCIÓN CON LA RE§PUE§TA A LA PREGUNTA NO.27 DEL L¡CITANTE
ÍTiETLIFE, MEXICO

3. Favor de proporcionar los listados de asegurados en formato Excel los cuales contengan la siguiente
información, sexo, edad, fecha de nacimiento o RFC y el importe del salario bruto mensual
RESPUESTA: §E DA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A LA PREGUNTA NO. 2C T}EL LICITANTE
METLIFE, MEXICO

4" Anexo 1-A lvlétodo de valoración de puntos y porcentajes, Pagina 53 numeral ll Rubro de experiencia y
especialidad del Licitante. Se solicita presentar copia de contratos y copia de caratulas de póliza, sin
embargo, para algunas dependencias ylo entidades las pólizas misrnas hacen las veces de contrato, por io
cual pedirnos a la convocante nos permita presentar Pólizas o Contratos para dar cumplimiento a este
nunreral. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: SE ACEPTA SU PETICIÓN

5. Anexo 1-A Método de valoración de purüos y porcentajes, Pagina 54 numeral lV Rubro curnplimiento de
Contratos solicitan presentar "Cartas de Cumplirniento" solicilamos amablemente a la convocante nos
permita presentarlas en formato libre con la redacción gue maneja cada dependencia o entidad. la cual
contiene en su mayorÍa la información solicrtada en el requerimiento, sin embargo son elaboradas
directamente por la dependencia y no depende de la Aseguradora la redaccién que contiene el texto de las
mismas. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: SE ACEPTA SU FENCIÓN

6. Anexo'10 yAnexo 11, se solicita amabiemente a ia convocante nos confirme que los anexos en referencia
son informativos y no será causa de descalificación ei no integrarlos dentro de nuestra propuesta. Favor de
pronunciarse
RESPUESTA: §E CONFIRMA

RE§PUESTA A LOS CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS POR SEGUROS INBURSA. S.A. G.RUPO FINANCIERO
INBUR §A: --.--------

PREGUNTA§ GENERALES

1.. SÓL}CITAMOS AMABLEÍúENTE A LA CONVOCAT¡TE, QUE AL TÉRMINO DEL PRESENTE ACTO, NO§ SEA
PROFORCIONADO EN I\XEDIO hIIAGNÉTICO ARCHIVO EN FORMATO WORD Qt.'E CONTENGA LA JUNTA DE

ACLARACIONES, A§í COMCI LAS PRECISIONES Y LOS ANEXOS DERIVADOS DE ESTA, O EN SU DEFECTO
NOS SEA ENVTADA VÍA CüRRE0 ELECTRÓN|CO AL SiGUTENTE CORREo: GMARTINEZV@INBURSA.COI1.

SE HAYA
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CENTRO DE INVEST¡GACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C.
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECG|ÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIC}OS GENERALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-O3B9OMOO,I-81 1 1-2021

,SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA
PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORE§ DEL CIDE, A.C,"

ACTA DE LA PRIMERAJUNTA DE ACLARACIONES

ACORDADO EN LA PRESENTE JUNTA Y PLASMAR PRECISIONES CONFORME A LAS RESPUESTAS DADAS
EN ESTE ACTO. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: SE DA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A LA PREGUNTA 7 DEL LIICTANTE THONA SEGUROS,
S.A. DE C.V.

2.. SE SOLICITA AMABLET\IENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA VIGENCIA SOLICITADA ES DE LAS

PRONUNCIARSE,
RESPUESTA: SE CONFIRMA.

3..SOLICITAMOS A LA CQNVOCANTE CONFIRIüAR QUE LA ADJUDICACIÓN DE LAS PÓLIZA§ OBJETO DE
ESTE PROCEDIMIENTO SERÁ POR PARTIDA, SEPARADA. FAVOR DE PRONUNCIARSE,
RESPUESTA: §E CONFIRMA.

4.- SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA TOTALIDAD DE LOS ESCRITOS Y
COMPROMISO§ §EAN DIRIGIDOS A:

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIO§ GENERALES DEL CIDE, A.C.
PRESENTE
FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: SE CONFIRMA.

5,. FAVOR DE CONFIRMAR QUE EN EL CASO DE SEGUROS INBURSA S^A. GRUPO FINANCIERO INBURSA, §E
PODRÁ HACER REPRESENTAR POR VARIOS REPRESENTANTES LEGALES, DURANTE EL TRANSCUR§O DE
LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, EN EL ENTENDIDO DE CADA UNO DE ELLOS SE ACREDITARA COMO
TAL ANTE LA CONVOCANTE, ASí MISMO QUE SOLO UNO FIRMARÁ LAS PROPUESTAS TECNICA Y
ECONÓMICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: SE CONFIRMA.

6.. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRN,,IAR QUE LA TOTALIDAD DE LOS ESCRITOS Y
ANEXOS QUE RESULTEN APLICABLES PODRÁN SER REPRODUCIDOS EN FORMATO LIBRÉ RESPETANDO
EL CONTENIDO DE LOS MISMOS, TODA VEZ QUE SERÁ UNA MODIFICACIÓN DE FORMATO Y
PRESENTACIÓN MAS NO DE FONDO. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: SE CONFIRMA.

7.- SE SOLICITA AMABLEI,IENÍE A LA CONVOCANTE CONFIRME QUE LA ENTREGA DE REPORTES DE

SINIESTRALIDAD SERA DENTRO DE LOS 15 DíAS HÁBILES POSTERIORES AL VENCIMIENTO DEL
RESPECTIVO PERTODO (TRTMESTRE) A REPORTAR. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: SE CONFIRMA

8.. CONFIDENCIALIDAD. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA OBLIGACIÓN DE GUARDAR
CONFIDENCIALIDAD SEA RECIPROCA ENTRE LAS PARTES, FUNDAI\4ENTANDCI LA PETICIÓN DE QUE TODA
LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ESTA INSTITUCIÓN DE SEGUROS SEA CONFIDENCIAL EN
TERMINoS DEL ARTíCULo 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORTMACIÓN

PÚBLIcA, EN RELACIÓN CoN EL ARTíCULo 113 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO QUE NO EXISTE CONSENTIfuIIENTO NI EXPRESO NITÁCITO DE PARTE DE

r\4I REPRESENTADA PARA SU DIVULGACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE.

RESPUESTA: SE CONFIRMA, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACIÓN QUE SEA DEL DOMINIO PÚBLIGO.

,>
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CENTRO DE iNVE§iTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C.
CCOR$II'{,\CI ÓN DE ADMI N I §T RAC I ÓN Y F'I NANZAS

DIRECCIÓ{! [iE T€CL'RSC§ MATERIAI"ES Y SERVIÜIO§ GENERA¡,"ES

LIC ITAC¡ÓN PÚBL¡CA I,JACI ONAL ELECfRÓNICA NC. LA.O3B9Oh,{OO1 -E 1 1 1 -2021

'SEGURO DE VIDA }NSTITUCIONAI- Y §EGURO DE RESPON§ABILIDAD CIVIL PARA
PERSONAL DE hTANDOS i\4EDlO§ Y SUPERIORE§ DEL CIDE, A.C."

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLAIiACIONES

CI^. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA LA PRE§ENTACIÓN DE
NUESTRA PROPO§ICIÓN, ES DECIR PARA LA PROPUESTA TECNICA, LA PROPUESTA ECONÓfuIICA, ADÉMAS
DE LA PROPO§IÜIÓN SE PODRÁ PRE$ENTAR UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN DONDE
§E ACEPTAN TOOAS LAS MODIFICACICINES AUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, §IN §ÉR
NECÉSARIO TENER QUE IN§ERTAR OIGHA$ MOOIFICACIONE$, EN LA PRCIPUESTA TÉGNICA, EN LA
PROPUE§TA ECONÓMICA Y EN LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, ADJUNTANDO TAMEIÉN
COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIÜNE§ FIRMADA POR EL REPRE§ENTANTE LEGAL DE LA LICITANTE. Y
UNICAUETTTE LA LICITANTE ADJUDICADA DEBERA PRE§ENTAR LAS INCLUSIONES EN SU PROPOSICIéN
GAI{ADORA. FAVOR DE PRONUNÜIARSE.
RE§PUE§TA: I,IO §É ACEPTA LA PETICIÓN, EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONE§ EN FORMATO $'ORD
SERA INCORPORADA EN LA PLATAFORMA DE COilIPRANET EN EL APARTADO DEL ANUHCIO PÚBLICO
(DrFU§tÓN DEL AilUNCTO AL prlBLrCO EN GENERAL).

10.- SE SOLICITA AMABLEMENI"E A LA CONVOCANTE CONFIRT\JAR QUE LOS REQUISITCS QUE SE INIDICAN

EN ESTOS PUNTOS SOI.I TODOS LOS OUE §E PRE§ENTARAN DENTRG DE LA PROPUESTA" FAVOR OE

PRONUNCIARSE.
RE§PUESTA: SE CONFIRMA

11.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR EUE SE DEBEN INCLUIR LAS
CONDICIONE§ GENERALE$ Y PARTICULARES PRE IMPRE§A§ DE CADA COMPAÑIA A§EGURAüORA COMO
COÍUPLEMENTO A LA PROPUE§TA TECNICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RE§PUESTA¡ $E GOt{FlRirA QUE, PARA TODA§ AQUELLA§ CONDICIONE§ NO E§TABLEüIDA§ O
ESPECIFICADA§ EN LA$ B/\§E§ DE LA PRE§ENTE LICITACIÓI{, §U§ AilEXO§ Y Efi LA§ MODIFICACIONE§
DERIVADAS DE LA PRE§ENTE JUNTA DE ACIÁRACIOIITES, OPERARÁN DE ACUERDO A LAS COHDICIONÉ§
GEHERATE§ OFRSCI§A§ POR LA§ EñNPRESA§ LICITANTE§, SIEMPRE Y CUANOO NCI CONTRI\VENGAN
CO}¡ LA§ OISPOSICIONE§ LEGALE§ VIGENTES.

12.. ANEXO 1-A "METODO DE VALORACION DE PROPOSICIONE§ TÉCNICAS Y ECONOI\4ICAS FOR PUNTOS Y
PC'RCENTAJES" II RUBRÜ EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAO DEL I*ICITANTE. .SE SOLICITA A LA CONVCICANÍE
INDICAR SI PARA CUMPLIR ESTE TJUNTO §E PUEDHN PRESINTAR ÚNICAIVIENTE CONTRATOS NE 2019 Y
2O2A TÜDA VEZ QUÉ SOLIC¡TAN EXPERIENC¡A MíNIÍ\4A DE 1 AÑO Y SOLICITAh¡ DEL AÑO 2A21 Y AÚN NO
TERM¡NA EL EJERCICIO FISCAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: CONFORME A LO ÉSTIPIJLADO EN EL PUNTO SEÑALADO LOS CONTRATOS DEBERAN SER
BE LOS AÑ0S 20f?, 2018 Y 201S

13.. AhIEXO 1.A "I\4ETODÜ DE VALCIRACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR PUNTOS Y
POF{ÜENTAJES" IV RUBRCI CUMPLITüIENTO DE CONTRATO§. - SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR SI

PARA CUh4PLIR ESTE PUNITO SH PUEDEN PRESENTAR UNICAMENTE CONTRATOS DE 2019 Y 2O2O TODA
VEZ QUI AÚN NO]'ERMINA EL EJERCICIO FISCAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: SE DA ATENCIÓN CON I.A RESPUESTA A SI.' PREGUNTA NO, 12

14.. ANEXO 11..'SOLICITUD DE AFILIACION A CADENAS PRODUCTIVA§ DE NAFIN" SE SOLICITA
AIüABLEIV1ENTE I\ LA CONVACANTE INDICAR QUE ESTE ANEXO ES UNICAME¡¡TE INDICATIVO Y I{O E§
N,,IOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL NO INCLUIRLO DENTRO DE LA LICITACiÓN. FAVOR DE PRONUNCIAR§E.

RE§PUESTA: SE CONFIRMA.

15.. ANEXCI 12.. ''NOTA INFÜRMATIVA PA.RA PARTICIPANTES DE PAISES IVIIEMBROS ÜE LA ORGANIZACION

PARA LA COCIpERACtÓru y Er- DESARROTLo ECONÓMICO (OCDE) SE §OLiCITA AMABLEI4ENTH A LA

$ffiffi
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ÉCONÓMICAS, A. C,
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZA§

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIG}OS GENERALES

LICITA,CIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓN ICA NO. LA.O389OMOO1 -El 1 1.202 1

*§EGURO 
DE VIDA INSTITUCIONAL Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA

PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL CIDE, A.C."

ACIA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

CONVOCANTE INDICAR QUE ESTE ANEXO ES ÚNICAMENTE DE CARACTER INDICATIVO Y NO ES MOTIVO
DE DESCALIFICACIÓN EL NO INCLUIRLO DENTRO DE LA L'CITACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE.
RESPUESTA: SE CONFIRMA.

16, DOCUMENTACION OPTATIVA, PAG, 18, NUMERAL 10 ESCRITO DE ENTREGA DE PROPOSICION: SE
SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE CONFIRME QUE ESTA DOCUMENTAC]ÓN ES OPTATMA Y QUE SI NO §E
ANEXA NO SERA CAUSA DE DE§CALIFICACIÓN.
RESPUESTA: SE CONFIRMA-

17.. DOCUMENTACION CIPTATIVA, PAG, 18, NUMERAL 11 MANIFESTACION MIPYME: SE SOLICITA A LA
CONVOCANTE QUE CONFIRME QUE E§TA DOCUMENTACIÓN ES OPTATIVA Y QUE SI NO SE ANEXA NO
SERA CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.
RE§PUESTA; §E CONFIRMA,

18. DOCUMENTACION OPTATIVA, PAG. 19, NUMERAL 12 MANIFESTACION DE DATOS RESERVADOS Y/O
CONFIDENCIALES: SOLIC]TA A LA CONVOCANTE QUE CONFIRME OUE E§TA DOCUMENTACIÓN ES
OPTATIVA Y QUE SI NO SE ANEXA NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.
RESPUESTA: SE CONFIRMA.

19. PAG 88, APARTADO ll. RUBRO: EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: SOLICITAMOS

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA OBTENER EN MAYOR PUNTAJE EN ESTE

PUNTO, SE CUMPLE PRESENTANDO UN MÁXIMO DE 6 O MAS CONTRATOS O CARATULAS DE PALIZA DE

CUALQUIERA DE LOS AÑOS 2017, 2018 Y 2019 DEL SECTOR PTJBLICO O PRIVADO, Y QUE PUEDAN SER EN

MONEDA NACIONAL O EN DÓLARES, CON MONTOS IGUALES O MAYORESA LA SUMA ASEGURADA DE 1,

2OO,OOO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RE§PECTO.
RESPUESTA: SE CONFIRMA,

2A. PAG 88, APARTADO ll. RUBRO: EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: SOLICITAMO§
AMABLEMENÍE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR SOLO CONTR,ATOS, PÓLIZAS O

CARATULAS DE PÓLIZAS, PARA NO EXCEDER LA CAPACIDAD Y/O SATURAR LA PLATAFORMA DE

COMPRANET. FAVOR DE PRONUNCIARSEAL RESPECTO.

RESPUESTA: SE AGEPTA SU PETICIÓN.

21, PAG 87, SUBRUBRO CAPACIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS Y EQUIPAMIENTO, NUMERO 4:

SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFTRMAR QUE PARA OBTENER EN T\,IAYOR PUNTAJE

SE CUMPLE ESTE PUNTO PRESENTANDO DECLARACIÓN FISCAL ANUAL ÜEL 2O2O Y ULTIMA DECI-ARACIÓN

FISCAL PROVISIONAL DEL ISR (SEPTIET\,BRE2021). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: SE CONFIRII,IA, PERO ADEMÁS DEBERA PRESENTAR EL ESCRITO DEL LICITANTE
PROTE§TA DE DECIR VERDAD EN PI\PEL MEMBTTETADO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL,

DONDE gE INDIQUE QUE TIENE LA CAPACIDAD TÉCNICA Y LABORAL PARA PRESTAR EL

OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

22. PAG 87, SUBRUBRO PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS, NUMERO 6: SOLICITAMOS AMABLEMENTE A

LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA OBTENER EL MAYOR PUNTAJE, SE CUMPLE ESTE PUNTO

PRESENTANDO ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA OUE SE INDIQUE QUE MI

REPRESENTADA NO PRESENTA PERSONAL CON DISCAPACITADOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL

RESPECTO.
RESPUESTA: No, PARA oBTENER ESTE PUNTAJE §E DEBERA PRE§ENTAR UNA RELACIÓN CON LOS

DATOS DE SEGURIDAD SOCIAL QUE OEMUESTRE QUE CUENTA CON PERSONAL DISCAPACITADO EN SU

,y
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C.
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA.O389OMOO1-E11 TM21

"SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA
PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL CIDE, A.C,"

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

23. PAG 88, SUBRUBRO PARTICIPACIÓN DE MIPYMES, NUMERO 7: SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA
CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA OBTENER EL MAYOR PUNTAJE EN ESTE PUNTO, SE CUMPLE
PRESENTANDO MANIFIESTO SIMPLE, EN EL QUE SE INDIQUE QUE MI REPRESENTADA ES UNA EMPRESA
GRANDE, POR LO QUE NO LE APLICA LA ESTRATIFICAC'ÓN DE MIPYMES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL
RESPECTO.
RESPUESTA: NO, PARA OBTENER ESTE PUNTAJE EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR COPIA SIMPLE DE
LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, LA CUAL NO
PODRÁ TENER UNA VIGENCIA MAYOR A CINCO AÑOS.

24, PAG 89, SUBRUBRO EQUIDAD DE GÉNERO, NUMERO 8: SOLICITAMOS ,CMABLEMENTE A LA
CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA OBTENER EL MAYOR PUNTAJE EN ESTE PUNTO, SE CUMPLE
PRESENTANDO MANIFIESTO SIMPLE EN LA QUE SE INDIQUE QUE MI REPRESENTADA (GARANTIZA LA
TGUALDAD SALARIAL E ]MPLEMENTA ACCTONES PARA PREVENIR Y ATENDER...ETC). ÉAVOR DE
PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUESTA: NO, PARA OBTENER ESTE PUNTAJE EL LICTTANTE DEBERA PRESENTAR COPIA DEL
CERTIFICADO A NOMBRE DE SU REPRESEITÍTADA EN EL QUE ACREDITE LA.APLICACIÓN DE POLíTCAS Y
PRACTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERo, DIGHo DoGUMENTO DEBERA sER EMITIDo PoR LAs
AUTORIDADES Y ORGANISMOS FACULTADOS PARA ELLO, CERTIFICACIÓN DE LA NMX.R-025€CFI.2OI5.

PREGUNTAS VIDA TECNICO:

1..FAVOR DE PROPORCIONAR LISTADO DE PARTICIPANTES EN FORMATO EXCEL INDICANDO NOMBRE,
GENERO, FECHA DE NACIMIENTO, SUELDO MENSUAL, CATEGORíA.
RESPUE§TA: SE DA ATENCIÓN CON LA RE§PUESTA A LA PREGUNTA NO. 26 T}E METLIFE, MEXICO,

2..DADO OUE SERA UNA POLIZA AUTO ADMINISTRADA, FAVOR DE CONFIRMAR OUE AL TERMINO DE LA
VIGENCIA SE OBTENDNÁ U DIFERENCIA CON EL IMPORTE DE LA SUMA ASEGURADA TOTAL REPORTADA
EN EL PERiODO FINALIZADO, A LA QUE SE APLICARÁ LA CUCTA MEDIA MENSUAL, POR UN PERíODO IGUAL
A LA MITAD DEL PERIODO ANTERIOR, DANDO COMO RESULTADO EL IMPORTE DEL RECIBO (DEUDOR O
ACREEDOR), CORRESPONDTENTE A ESTE CONCEPTO, QUE TNCLUYE LO OUE CORRESPONDA A
MODIFICACIONES EN LAS SUMAS ASEGURADAS Y BAJAS O ALTAS DE ASEGURADOS.
RESPUESTA: SE CONFIRMA

3.-FAVOR DE INDICAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO
RESPUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACÉN DE LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 5,
REALIZADA POR METLIFE MEXICO.

4..FAVOR DE CONFIRIUAR QUE SOLO LA ASEGURADORA ADJUDICADA PRESENTARA COSTOS POR
ASEGURADO.
RESPUE§TA: PARA EFECTOS DE CONCURSAR EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, DEBERA
PRESENTAR SU PROPUESTA ECONOMICA

s..FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD INDICAÍ{DO MONTO, VIGENCIA Y COBERTURA
AFECTADA, DE LOS ULTII\4OS 5 AÑOS.
RESPUESTA; SE DA ATENCTÓN CON LA RE§PUESTA A LA PREGUNTA NO. 27 DE METLIFE, MEX¡CO,

6..FAVOR OE INDICAR S1 EL PAGO DE PRIMA QUEDARA A CARGO DEL CONTRATANTE.
RESPUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIóN DE T-A RESPUESTA DE LA PREGUNTA zON

REAL¡ZADAS POR METLIFE, MEXICO

7.-FAVOR DE INDICAR SI LOS BENEFICIOS PARA EL PERSONAL ES FALLECTIUIENTO E INVALIDEZ.
RESPUESTAI ES CORRECTA §U APRECIACIÓN

8"-FAVOR DE INDICAR SI DEBERA INDICARSE EL COSTO BAJO UN PORCENTAJE SOBRE NOMINA
FO-CON-08
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CENTRO DE INVESNGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A, C.
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIO§ GENERALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-O389OII4OO141 1 1.2021

"SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL Y SEGUÉO DE RESPONSABILIDAD TIVIL PARA
PERSONAL DE MANDOS MEDIO§ Y SUPERIORES DEL CIDE, A,C."

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APREehCIÓN

g.-FAVOR DE DAR UNA BREVE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA PERSONA A ASEGURAR
RE§PUE§TA: EL 80 PORCIENTO DE LA POBLACIOT{ SE DEDICA A LA INVE§TIGACIÓN Y EL RESTANTE AL
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES

1O..FAVOR DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE SINIESTRALIDAD DE AL MENOS LAS ULTIMAS 5
VIGENCIAS.
RESPUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA DE SU PREGUNTA 5

II..SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUÉ EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA DE LA
COBERTURA DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE EXCLUYE EL PAGO DE LA COBERTURA DE
FALLECIMIENTC
RESPUESTA: SE RATIFICA

I2..SOLICITAMOS AMABLEMENTE PODER ESTABLECER UN LíMITE DE EDAD DE ACEPTACIÓN PARA LA
COBERTURA DE INVALIDEZDE64 YA QUE ES LA QUE SE MANEJA EN EL MERCADO ASEGURADOR
RESPUESTA; FAVOR DE REFERTRSE A LA CONTE§TACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 14,
REALIZADAS POR METLIFE, MEXICO

13,.FAVOR DE INDICAR SI LAS CUOTAS COBRADAS EN LAS POTENCIACIONES SERÁN MOTIVO DE
EVALUACIéN EN LA ADJUDICACIÓN.
RESPUESTA: APEGARSE AL METODO DE EVALUACIÓH ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA
LrclTAcrÓN.

14.-FAVOR DE INDICAR SI DEBEMOS CONSIDERAR UNA POBLACIÓN DE 42O PARTICIPANTES TOTALES.
RESPUE§TA: E$ CORREGTA SU APREclAclÓN

1s.-FAVOR DE INDICAR SI EL COSTO OTORGADO DEBERÁ SER DADO COMO, COSTO POR PARTICIPANTE,
ES DECIR SI LA PRIMA INDICADA SOLO DEBE SER MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE ASEGURADOS,
RESPUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RE§PUESTA DE LA PREGUNTA 38,
REALIZADAS POR TTIONA, SEGUROS.

PREGUNTAS JURIDICO:

1.- APARTADO III FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS ACTO$ DEL PROCEDIMIENTO, PAG. 9,
NUMERAL 6 FIRMA DEL CONTRARTO: SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ELIMINAR DE LAS BASES LA
OBLIGACIÓN DE FIRMAR EL CONTRATO, EN RAZÓN DE QUE LA PÓLIZA DE SEGURO ES EL CONTRATO, YA
OUE LOS ARTICULOS 19 Y 20 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. ESTABLECEN QUE EL
CONTRATO DE SEGURO SE HARA CONSTAR POR ESCRITO, PARA LO CUAL LAS ASEGURADORAS
DEBERÁN ENTREGAR AL CONTRATANTE DEL SEGURO UNA 'PÓLIZA" EN LA QUE CONSTEN LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES, AUNADO A LO ANTERIOR, EL ARTíCULO 21 DEL MISTVIO
ORDENAMIENTO ESTABLECE OUE, EL CONTRATO DE SEGURO SE PERFECCIONA DESDE EL MOMENTO EN
QUE EL PROPONENTE TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA ACEPTACIéN DE LA OFERTA , Y NO PUEDE
SUJETARSE A LA CONDICIÓN SUSPENSIVA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA O DE CUALQUIER OTRO
DOCUIUENTO, POR LO QUE EN VIRTUD DE QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES
APARECERÁN EN ESTAS BASES, JUNTA DE ACLARACIONES, PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL
LICITANTE GANADOR, TALES DOCUMENTOS HARAN LAS VECES DE LA PÓLIZA Y EL CONTRATO SE
PERFECCIONARÁ DESDE EL IVICIMENTO EN QUE EL LICITANTE GANADOR TENGA CONOCIMIENTO DEL
FALLO, OUE ES EL MOi\TENTO OUE ES ACEPTADA LA PROpUESTA.
ASi MISMO EL ARTÍCULO 1807 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ESTABLECE QUE EL CONTRATO SE
FORMALIZA EN EL MOMÉNTO EN QUE EL PROPONENTE RECIBA LA ACEPTACIÓN (FALLO), ESTANDO
LTGADO POR SU OFERTA (OFERTA TÉCNTCA Y ECONÓIÁCA).
RESPUESTA: NO SE ACEPTA I-A PETrcIÓN, LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DEBERÁ REALIZARSE A
TRAVÉS DEL MÓDULO DE FORMI\LIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURíDICOS, CONFORME AL "ACUERDO
POR EL QUE SE INCORPORA COMO UN MÓDULO DE COMPRANET LA APLTCACIÓH DENOMINADA
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ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

FORMALIZACIÓN DE ¡NSTRUMENTOS JUR¡DrcOS Y SE EMITEN LAS DISPOSICIONES DE GARÁCTER
GENERAL QUE REGULAN SU FUNCIONAM¡ENTO", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDER.ACIÓN
EL DiA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

2.. APARTADO III FORMA Y TERTVIINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIIVIIENTO, PAG 15
INCISO Ki INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y A LA FIRMA DEL CONTRATO: SE SOLICITA A LA
CONVOCANTE ELIMINAR DE LAS BASES LA OBLIGACIÓN DE FIRMAR EL CONTRATO, EN RAZÓN DE QUE LA
PÓLIZA DE SEGURO ES EL CONTRATO, YA oUE LoS ARTICULOS 19 Y 20 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO
DEL SEGURO, ESIABLECEN QUE EL CONTRATO DE SEGURO SE HARÁ CONSTAR POR ESCRITO, PARA LO
CUAL LAS ASEGURADORAS DEBERAU CruTRTCAR AL CONTRATANTE DEL SEGURO UNA "PÓLIZA" EN LA
QUE CONSTEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES, AUNADO A LO ANTERIOR, EL ARTÍCULO
21 DEL MlSIvlO ORDENAT\4|ENTO ESTABLECE QUE, EL CONTRATO DE SEGURO SE PERFECCIONA DESDE EL
MOMENTO EN QUE EL PRQPONENTE TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA , Y NO
PUEDE SUJETARSE A LA CONDICION SUSPENSIVA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA O DE CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO, POR LO QUE EN VIRTUD DE QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES
APARECERÁN EN ESTAS BASES, JUNTA DE ACLARACIONES, PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL
LICITANTE GANADOR, TALES DOCUMENTOS HARÁN LAS VECES DE LA PÓLIZA Y EL CONTRATO SE
PERFECCIONARA DESDE EL MOMENTO EN QUE EL LICITANTE GANADOR TENGA CONOCIMIENTO DEL
FALLO, OUE ES EL MOMENTO QUE ES ACEPTADA LA PROPUESTA,
ASI fVIISf\IO EL ARTíCULO 1807 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ESTABLECE QUE EL CONTRATO SE
FORMALIZA EN EL MOMENTO EN QUE EL PROPONENTE RECIBA LA ACEPTACIÓN {FALLO), ESTANDO
LTGADO pOR SU OFERTA (OFERTA TECNTCA y ECONÓMICA).
RESPUESTA: §E DIO ATENCIÓN CON LA RESPUESTAA SU PREGUNTA NUMERO I.

3.- APARTADCI Xlll DEDUCCIONES AL PAGO, PAG 25: SE LE SOLICITA A LA CONVQCANTE No A.PLICAR LA
DEDUCCIÓN QUE SE MENCIONA EN LA CLAUSULA XIII DE LAS BASES, POR TRATARSE DE IJN SERVICIO DE
TVTANERA CONTTNUA (NO HAY INTERRUPC|ONESi.
RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA PET¡CIÓN, APEGARSE A LO ESTIPULADO EN LA CONVOCATORIA DE LA
LIGITACIÓN.

4.-APARTADO XVll, CONDICIONES DE PAGO, PAG. 27, NUIUERAL 2: SE SOLICITA A LA CONVOCANTE
SUSTITUIR EL TÉRMINO 'A SATISFACCIÓN' POR 'CONFORME A LAS BASES DE LA LICITACIÓN, EN LA
JUNTA DE ACLARACIONES, EN LA PROPOSTCTÓN (OFERTA TÉCNTCA Y ECONÓM|CA) DEL LTCTTANTE
GANADOR Y EN LA DEMAS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE" YA QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO AL CRITERIO SUBJETIVO DE UNA PERSONA, SINO A LO
ACORDADO DURANTE EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN.
RE§PUESTA: LA ENTERA §ATISFACCIÓN SE REFIERE A QUE LA FACTURA NO CONTENGA ERRORES O
DEFICIENCIAS, NO AL SERVIGIO DE A§EGURAMIENTO SOLICITADO.

5.- APARTADO XVll, CCINDICIONES DE PAGO, PAG.28, NUI\¿ERAL 2, PARRAFO 8: SE SOLICITA A LA
CONVOCANTE ELIIVIINAR DE LAS CONDICIONES DE PAGO, EL TEXTO EN EL QUE SE CONDIC1ONA EL PAGO
DE LAS PRIMAS COMPENSÁNDOLO CON EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES YA QUE NO ES
POSIBLE, EN VIRTUD DE QUE A LA ASEGURADORA DEBEN INGRESAR Y APLICARSE COMPLETAMENTE LOS
IMPORTES DE LAS PRIMAS EN PERJUICIO DE QUE DE IUANERA INDEPENDIENTE LA ASEGURADORA
REALICE EL PAGO DE PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO DEBA EFECTUAR.
RESPUESTA: SE ACEPTA LA PENGIÓN, EL PAGO NO QUEDARA CONDICIONADO AL PAGO QUE SE TENGA
QUE REALIZAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALE§.

6.-ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS, PARTIDA 1 SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL, PAG.36,
.APARTADO XIV PENAS CONVENCIONALES: SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SEÑALAR COMO PENA
CONVENCIONAL POR INCUMPLIMIENTO LO ESTABLECIDO EN EL ART. 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, YA QUE DICHO PRECEPTO LEGAL ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA
LAS IN§TITUCTONES DE SEGUROS.
RESPUESTA: SE ACEPTA SU PET|CIÓN, $E SEÑALA C9MO PENA CONVENCIONAL POR INCUMPLIMIENTO
LO ESTABLECIDO EN EL ART|CULO 276 DE LA LEY DE IN§TITUGIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,
ADEMÁS DE LAS YA ESTTPULADAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. \ . "t\r/: Fo_coN_os
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ÁÜ1-A DE I-A PRIh,IERA JUI'.¡TA DE ACLAR,ACICTNES

7,. ATIEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS, PARTIDA 1 SEGURO DE VIDA iNSTITUCIONAL, PAG.36.
APARTADO XIV PENAS CONVENCIONALES: SE SOLICIIA A, LA CONVOCANTE SUSTITUIR EL TERMINO'A
ENTERA SATISFACCIÓITI" POR "CONFORME A LAS BASES DE LA LICITACIOhI, EN LA JLJNTA DT
ACLARACTONES, EN LA PROPOSTCTÓN (OFERTA TÉCNTCA y ECONÓMICA) DEL LTCTTANTE GANADOR y EN
LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y T'JORMATIVIDAD APLICABLE" YA QUE EL CUMPLIM}ENTO OE LAS OBLIGACIONES
NO PI"JIDE ESTAR SUPEDITADO AL CRITF.RIO SUBJETIVO DE UNA PERSONA, SINO A LO ACORDADO
DI.JRANTÉ EI. PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN,
RE§PUE§TA: NO SE ACEPTA LA PETICIÓN, APEGARSE A LO E§TIPULADO EN LA CONVOCATORIA DE LIT
LtctrAüÓN.

8.. AN§XÜ 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS, PARTIDA 1 SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL, PAG"37,
APARTADO XV DEDUCCIONES: SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE h¡O APLICAR LA DEDUCCTÓN QUE SE
MÉNCIONA EN LA CLÁUSULA XV DE LAS BA§ES, POR TRATARSE DE UN SERVICIO DE §,IANERA CONTINUA
(N0 ilAY TNTERRUPCTONES).
RE§PUE§TA: NO SE ACEPTA LA PETICIÓN, APEGAR§E.A LO ESTIPULADO EN LA CONVOCATCIRIA DE LA
LICITACIÓN.

ü.- Ail¡EXO 1 ESPECIFICACIONES TEÜNICAS. PARTIDA 1 SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL, PAG.37,
ApARTADO XVtl GARANTIA DH CUMPLIMIENTO: SE SOLICITA A LA CONVOCANTÉ OUE SE ELlt\¡lf{E ESTA
CIBLIGACIÓN YA QUE DE ACUERDO CON EL CRITERIO NORMATIVO NO, AD-z, EMITIDO EN NOVIEMBRE DE
2OO1 POR LA SECRETARíA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, ACTUALMENTE
SECRETARíA DE LA FUNCIéN PÚBLICA. CUALQU|ER ASÉGURADORA SE ENCUENTRA IMPEDIDA PARA
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES OUE CONITRAIGA DERIVADAS DE LOS
CONTRAI'OS QUE CELEBRE CON LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO QUE PRESTA,
POR LO QUÉ NO ES NECESARIO EXIGIRLE QUT CITORGUE LAS GARANTíAS DE CUMFTIMIENTO DE
CONTRATCI. YA OUE TAL OBLIGACION II\,ÍPLICAR.íA CONSTITUIR Uh¡A DOBLE GARANTÍA,
INDEPENDIENTE|\¡ENTE DE QUE INCURRIRíA EN VIOLACIÓru R TRS D¡§PCISICIONES QUE REGULAN SU
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO"
RE§PUE§TA: EN EL PRE§ENTE PROCEDIMIENTO NO SE E§TA SOLICITANDO 64¡,q¡1i¡ DE
TUMPLIMIENTG.

10"-ANEXCI 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS, PARTIDA 1 SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL. PAG.38,
APARTADO XIX FORIVIA DE PAGO: SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SU§TITUIR EL TÉRMINO "A ÉNTERA
SATISFACCIÓ¡I" POR "CONFORIIE A LAS BA§ES DE LA LICITACTÓN, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN
LA PRCIPOSIC|ÓN (OFERTA TECNICA Y ECONÓiT¡ICA) DEL LiCITANTE GANADCIR Y EN LA DEMÁS
LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE" YA OUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONÉS NO PUÉDE
ESTAR §UPEDITADO AL CR¡TERIO SUBJETIVO DE UNA PERSONA, SINO A LO ACORDADO DURANTE EL
PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN,
RESPUESTA: §E DA ATENCIéN CON LA RESPUE§T.A A SU PREGUNTA NO.4

11.. ANEXO l ESPECIFICAC'ONES TECNICAS, PARTIDA l SEGURCI DE VIDA INSTITUC¡ONAL, PAG,38,
APARTADO XIX FCIRMA DE PAGO. 2DÜ PARRAFO; SE SOL¡CITA A LA CONVOCANITE SUSTITU¡R EL TÉRI\TINO..A ENTERA SATISFACCIÓITI" POR 'CONFORME A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. EN LA JUNTA DE
ACLARACfCINES. EN I.A PROPOSICIÓN iOFERTA TECNTCA Y ECONÓMICA) DEL LTCTTANTE GANADOR Y
LA DEMÁS LEGISLAC!ÓN Y NCRMA,TIVIDAD APLICABLE" YA OUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OB
NO PUEDE ESTAR SUPEDITADCI AL CRITERIO SUBJETIVO DE UNA PERSONA, §INO A LO ACORDADO
DURANTE EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN,
RESPUESTA: §E DA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A SU PREGUNTA NO. 4

1Z.-ANEXO 10 MODELO DE CONTRATC, PAG, 68: SE SOLICITA A l-A CONVOCANTE ELltvllNAR LA
OBLIGACIÓN DE FIRh/IAR EL CONTRATO, FN RAZON DE OUE LA POLIZA DE SEGURO ES EL CONTRATO, YA
QUE LOS ARTiCULOS 19 Y 20 DE LA LEY SOBRE EI. CCINTRATO DEL SEGURO, ESTABLECEN OUE Ei.,

CONTRATO DE SEGURO §E HARÁ CONSTAR FOR ESCRIÍO. PARA LO CUAL LAS ASEGURADORA§
DEBERÁN ENTREGAR AL CONTRATANTE DEL SEGURO UNA "PÓLIZA" EN LA QUE CON§TEN LO§
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,,SEGURO 
DE VIDA INSTITUCIONAL Y SEGURO DE RESPONSAEILIDAD CIVIL PARA

PER§ONAL DE MANDOS MEDIO§ Y SUPERIORES DEL CIDE, A.C.'

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

ORDENAMIENTO ESTABLECE QUE, EL CONTRATO DE SÉGURO SE PERFECCIONA DESDE EL MOMENTO EN
QUE EL PROPONENTE TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA . Y NO PUEDE
§UJETARSE A LA CONDICIÓN SU§PENSIVA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA CI DE CUALOUIER OTRO
DOCUMENTO, POR LO QUE EN VIRTUD DE QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES
APARECERÁN EN ESTAS BASES, JUNTA DE ACLARACIONES, PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL
LICITANTE GANADOR, TALES DOCUMENTOS HARÁN LAS VECES DE LA PÓLIZA Y EL CONTRATO §E
PERFECCIONARÁ DÉSDE EL MOMENTO EN OUE EL L¡CITANTE GANADOR TENGA CONOCIMIENTO DEL
FALLO, QUE ES EL MOMENTO QUE ES ACEPTADA LA PROPUESTA. ASí MISMO EL ARTiCULO 1807 DEL
CÓDIGo CIVIL FEDERAL, ESTABLECE QUE EL CoNTRATo SE FORMALIZA EN EL MoMENTO EN QUE EL
PROPONENTE RECIBA LA ACEPTACTéN {FALL0), ESTANDO LIGADO POR §U OFERTA (OFERTA TÉCNICA Y
ECONÓMrCA).
RESPUESTA: SE DIO ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A SU PREGUNTA NUMERO I.

lz..ANEXO 10 MODELO DE CONTRATO, PAG.7O CLAUSULAS, TERCERA FORMA DE PAGO,SEGUNDO
PARRAFO: SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SUSTITUIR EL TERMINO "A ENTERA SATISFACCIÓN" POR
"CONFORME A LAS BASES DE LA LICITACIÓN, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN LA PROPOSICIÓN
(OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA) DEL LICITANTE GANADOR Y EN LA DEMAS LEGISLACIÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE" YA QUE EL CUMPLIMIENTO DE ljs OBL}GACIONES NO PUEDE ESTAR
SUPEDITADO AL CRITERIO SUBJETIVO DE UNA PERSONA, SINO A LO ACORDADO DURANTE EL PRESENTE
PROCESO DE CONTRATACIÓN.
RESPUE§TAI §E DA ATENGIÓN §ON LA RESPUESTA A SU PREGUNTA NO.4

13.-ANEXO 10 MODELO DE CONTRATO, PAG.72 CLAUSULAS, DECIMO TERCERA, PENAS
CONVENCIONALES: SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SEÑALAR COMO PENA CONVENCIONAL POR
INCUMPLIMIENTO LCI ESTABLECIDO EN EL ART. 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, YA QUE DICHCI PRECEPTO LEGAL ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LAS INSTITUCIONES
DE SEGUROS.
RE§PUESTA: SE DA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A §U PREGUNTA NO"6

14.-ANEXO 10 MODELO DE CONTRATO, PAG.73 CLAUSULA§, DECIMO CUARTA, DEDUCCIONES: SE LE
SOLICITA A LA CONVOCANTE NO APLICAR LA DEDUCCIÓN QUE SE MENCIONA EN LA CúUSULA DÉCIMA
CUARTA DEL MODELO DE CONTRATO, POR TRATARSH DE UN SERVTC|O DE MANERA CONTINUA (NO HAY
TNTERRUPCTONES).
RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA PETICIÓN, APEGARSE A LO E§TIPULADO EN L,A CONVOCATORIA DE LA
LrclrActÓN.

15.-ANEXO 10 MODELO DE CONTRATO, PAG.74 CLAUSULAS, VIGECIMA VICIOS OCULTOS: SE SOLICITA A LA
CONVOCANTE SE ELIMINE LA OBLIGACIÓN DE RE§PONDER POR VICIOS OCULTOS, LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, EN EL CUAL SE APRECIA QUE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PUEDET{
RESPONDER POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN, PERO NO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS, YA QUE ÉSTOS SÓLO SE PUEDEN PRESENTAR EN BIENES,
RESPUE§TA: NO SE ACEPTA §U PETICIÓN, DEBERA APEGAR§E A LO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA
DE LA LICITACIÓN.

16.-ANEXO 10 h4ODELO DE CONTRATO, FAG.75 "LAS PARTES", SEGUNDO PARRAFO: EN L0 RELATIVO A LA
JURISDICCIÓN APLICABLE, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE AGREGAR EXPRESAMENTE LA PALABRA
"UNICAMENTE' PARA QUEDAR COMO S¡GUE: "LAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE ÚNICR¡¡=ruTE N
LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MEXICO...''; LO

ANTERIÓR, COI.I FUNDAMENTO EN EL DECRETO QUE REFORITA LA F'RACCIÓN III, DEL ARTICULO 1347.4
DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LA FRACCÓN III DEL ABTíCULO 571 DEL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 30 DE
DICIEMBRE DE 2008, ESTABLECE QUE EL JUEZ O TRIBUNAL SENTENCIADOR EXTRANJERO NO TIENE
COMPETENCIA CUANDO EXISTA, EN LO§ ACTOS JURIDICOS DE QUE DEVENGA LA RESOLUCIÓN AUE SE
PRETENDA EJECUTAR, UNA CLAUSULA DE SOMETIMIENTO ÚNICAMENTE A
TRIBUNALES I\IIEXICANOS.

JURISDICCIÓN DE
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"SEGURO DE VIDA INSTiTUCTONAL Y SEGIJRO DE RE§PONSAB|L}DAD CIVIL PARA
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ACTA DE LA PRIMERA JLJT,JTA DE ACLARACIONES

R€SPUE$TA: NO SÉ ACEPTA §U PETrcIóil, DEBERÁ APEGAR§É A LO SOLICITAÜO EN LA COñIVOCATORIA
BE LA LICITACIÓN.

1. DE CARACTER G§NERAL. FAVOR DE RATIFICAR QUE, PARA TODAS AQUELLAS CCINDICIÜNE§ NO
ESTABLECIDAS O §§PECIFICADA§ EN tAS BASES DE LA PRE§EÍ{TE LICITACIÓN, OPERARAN DE
ATUERDO CON LA§ CONDICIONE§ GENERALES DE SEGUROS ARGOS, §. A" DE C. V..
PREVALECIENDO LA§ CONDICIONES PARTICULARES $OLICITANAS PCIR ÉL CONTRATANTH, FAVOR
DE PRONUNCIARSE AL RE§PECTO.
RE§PUESTA: §E CONFIRMA QUE, PARA TODA§ AQUELLA§ COND¡CIONES NO E§TA.BLECIIIAS O
ESPE§IFICADAS EN LAS BASE§ DE LA PRE$ENTE LTCITACIÓI\¡, OPERAHÁN ÜE ACUERDO CON
LA§ CONDICIONE§ GEilERALE§ OFRECIDA§ POR LA A$EGURADOfrA ADJUDICADA, SIEMPRE Y
GUANDO NO CONTRAVENGAN CON LA§ DISFOSICIONE§ LEGALES VIGET,ITES Y §ÓLO LA
A§EGURADOflA AT}JUüICADA tA§ PRE§ENTATUL

?, BE §ARATTER GENERAL. EN ALCANCE A LA PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE CONFIRMAR QUE
PODREMOS IhICL{JIR NUESTRAS CONDICICINES GENERALES AUTORIZADAS POR tA COMISIÓI\I
NACIONAL DE §ECURCI$ Y FIANZA§, JUNTO CON LAS CLÁU§ULA,§ DE PRELACIÓN Y NO ADHESIÓN,
FAVÓR DE CONFIRMAR.
RE§P{'E§TA: FAVOR DE REFER¡RSE A LA CONTE§TACIÓN DE I.A RE§PUESTA DE §U PREOUNTA
1.

3, DE CARACTER GENÉRAL. §E SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTÉ, INDICAR A CARGO DH
QUIÉN ESTARA EL PAGO DE LA PRIMA, FAVCIR DE PRCINUNCIAR§E AL RE§PECTO
RESPUE§TA: FAVOR T}E RÉFERIR§E A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA EE LA PREGUNTA
20, FROHU¡TCIADA POR METLIFE, I*EXICO

4, DE CARACTER GENERAL. SE §OLICITA AMAELEMENTE A LA CONVOCANTE, INDICAR, §I PARA LA
COBERTUR,A DT FALLECIMIENTO, SE CONSIDERA NO AMPARAR EL SUICIDIO, DENTRO DE LOS 2
PRIÍVIEROAÑOS, FAVOR DE PRONUNCIAR§E AL RESPECTO.
RE§PUE§TA: §E CONSIDERA EL §UlClDlO DENTRO DE LA GOBERTURA DE FALLECüI||ENTO SIN

APLICAR PERIODO trE ESPERA

5. DE CARÁCTER GENERA¡.. SE §OLICITA AMAELEMENTE A LA CONVOCANTE, INDICAR SI SE TIENE
CON§IDERADQ ACATAR I-A§ PISPOSICIONE§ FISCALES QUE §E ENCIJENTREN VIGENTE§ Y
APLICABLES AL I.!4OMENITO DE LA RECLAMACIÓN DE SINIESTRO POR FALLECiÍ1IIENTO DÉL
ASEGURADO, EN CASO DE QUE LOS BENEFICIAR¡OS DESIGNADOS f{O DEIVIUESTREN TENER
PARENTESCO EN LINEA DIRECTA CCIN EL A§EGURADO Y/Ó SE ACREDITE UNA RELACIÓN DE
CCINCUBINATO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL COIUPETENTE, FAVOR DE PRONUNCIARSI AL
RESPECTÜ
RESPUESTA: ES CORRECTA SU AFRECIACIÓN

6. DE CARACTER GENERAL. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE MEDIANTE CARTA BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE MI REFRESENTADA ACEPTA TODOS LO§ CAMBIOS
DERIVADOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES SIN SER PLA§Í\ñADOS EN NINGUN DOCUI\NENTO
TECNICO Y/CI ECONOMICO. FAVOR DE CONFIRMAR.
RE§PUE§TA: HO $E AGEFTA $U PET§IÓN, §E INFORMA QUE EL A§TA OE JUf,ITA BE

ACLARACIOITIE§ EN FORMATO I¡IIORD §ERÁ hITORPORADA EI¡ LA PLATAFORMA DE COMPRANET
EN EL ApARTAD§ DEL ANUNCTO prlELtCO {DtFU§tÓN DEL AñUCNTO AL PÚBLICO EN GENERAL}-

7, DE CARACTER GENERAL. SE §OLICITA A LA CONVOCANTE, INDICAR CON QUE DQCUMENTO SE
COI\ñPROBARA LA PERTENENCIA DE LAS PERSONAS AL GRUPO ASÉGURADO, FAVOR DE
CONFIRMAR
RE§PUESTA: FAVOR DE REFERIR8E A LA CÓNTE§TACIÓN DE LA

{§$& ffi

PREGUNTA
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.§EGURO DE VIDA INSTITT,}CIONAL Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIV|L PARA
PER§OI{AL DE MANDO§ MTDIOS Y SÜPÉRIORE§ DEL CIüE, A,C."

ACTA DE tA PRllviERA JUNTA DE ACLARACIONES

ai:¡trii:li {: iiil

27, PRONUNCIADA PORTHONA" SEGUROS

8. BE CARÁCTER GENERAL. MUCHO SE AGRADECERA A LA CONVOCANTE CONFRIMAR QUE PARA
AGILIZAR EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN A LOS BENEFICIARIOS EN CASO DE FALLECIMIENTO Y COI{
LA FINALIDAD DE EVITAR FUTURAS O POSIBLE§ COMPLICACIONE§ SE ACTUALIZARAN LOS
CONSENTÍMIENTOS VERIFICANDO QUE LA FIRMA DE LOS MISMOS CORRESPONDAN A LA, DE LAS
ACTUALES IDENTIFICACIONES Y SE CERTIFIQUE OUE EL QUE OBRA EN LOS EXPEDIENTES DEL
CLIENTE ES EL ULTIMO FIRMADO.
RESPU§STA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACTÓÍ*I Oe tá RESPUE$TA DE LA PREGUNTA
22, PRONUNCTADA POR T}{ONA, SEGUROS, StN EMBARGO, St LA LTGITANTE CUENTA ÉON
FORMATO§ DE COHSENTITIIIENTO SE RECABARA LA FIñMA ACTUALIZADA DE CAT}A UNO DE LO§
TRABA.'ADORES.

9. BE CARACTER §ENERAL SE §OLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR §I EL

PERSONAL ACTIVO, SERA UNICAY EXCLUSIVAMENTE 
'DEI{TIFICADOS 

COf{ SU RECIBO DE NOMINA
A LA FECHA DE FALLEC¡MIENTO O S} PODRA EMITIR CON§TANCIA DEL E§TATU§ DEL FALLECIDO,

FAVOR DE CONFIRMAR.
RESPUESTA; FAVOR DE RÉFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RE§FUESTA T}E SU PREGUNTA 7

10, DE CARÁCTER GENERA¡.. SE SOLICITA AIVIABLEI\,IENTE A LA CONVOCAÍIJTE SEÑALAR S¡ ESTARÁ
EN POSIBILiDADE§ DE DAR CUMPLIMIEI.,¡TO AL CHECK LIST IN§TITUCIONAL QUE LA COMPAÑiA DE
-SEGUROS ADJL]DICADA TENGA ESTIPULADO PARA LA RECLAMACION DE SUMA ASEGURADA Y
COBERTURAS CONTRATADAS,

A, FORMATO DE RECLAMACION COI\IPLETAIUENTE REQUI§ITADO Y FIRMADQ, EN OR¡GINAL
B. CERTIF¡CADO Y CONSENTIMIENTÜ FIRI/ADO POR EL ASEGURADO, EN ORIGINAI
C. CIRIGiNAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DEFUNCION
D. COPIA FOIOSTATICA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL ASEGURADÜ
ñ. COPIA FOTOSTATICA DEL ACTA DE MATRIMONIO SI LA ESPOSA FUERA tsENEFICIARIA
F. COPIA FOTO§TATICA DEL ACTA DE NACIMIENTO DE LO§ BENEFICIARIOS
G. COPIA FOTOSTATICA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL ASEGURADO Y DE

BENEFtCTAR|OS h/1AYORES DE EDAD {CREDENCIAI- DE ELECTOR, PASAPORTE, LTCENCIA
DE CONDUCIR}

H. COMPROBANTE DE DOI¡ICILIO. CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES ÍVIESES

¡. [N CASO DE A,IUERTE ACCIDENTAL Y DE TENER LA COBERTURA CONTRATADA,
ACTUACI ON ES DEL MIN ISTERIO PUBLICO CO'\4PLETAS

J. RECItsO DE NÓMINA, DE il¡íNIfuIO DCIS MESES
K. COIV1PROBANTE DE RFC CON HOITOCLAVE DEL ASEGURADÜ Y BENEF|CIARIOS

FAVOR DE CONFIRI\IAR.
RESPUESTA: SOLAMENTE SE OTORGARA AOUELLA DOCUMENTACIÓN SCIFORTE QUE AMPARE
AL TRABAJADOR COMO INTEGRANTE A LA COLECTIVIDAD, LOS DEIUIA§ DOCUMENTOS QUE
DEBA ENTREGAR EL BENEFICIARIO, SERAH SOL¡CITADOS AL MISMO,

1i, OE CARACTER GENERAL. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA PÜLIZA ES AUTOADT\dINISTRADA,
DÉCIR LAS ALTA§ Y BAJA§ DEL FERSONAL EN LA |.JNIVERISDAD SE RÉPORTARAN AL FINAL DE LA
VIGENCIA PARA Er\dlTlR EL ENDOSO DE AJSUTE DE PRlr\,'lAS, FAVOR DE CONFIRMAR.

RE§PUE§TA: SE CONFIRMA

12, DE CARACTER GENERAL" §E SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE §EÑALAR §I SE

COIUPROhIETE A RECABAR LOS CONSENTIfu1IENTOS FIRIVIADOS POR EL TOTAL DE ASEGURADOS Y

,y
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TENER EN SU RESGUARDO LOS ORIGINALE$, FAVOR DE CONÉIRMAR
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A C.
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECC¡ÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIGIOS GENERALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA.O389OIVIOO1-8.1 1 1.2A21

'SEGURO DE ViDA INSTITUCIONAL Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD C'VIL PARA
PERSONAL DE MANDOS MEDIO§ Y SUPERIORES DEL CIDE, A.C,'

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

RESPUE§ÍA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA
I9, PRONUNCIADA POR METLIFE, MEXICO

13. DE CARÁCTER GENER.AL. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE SEÑALAR SI EN LOS
CASOS EN OUE Et ASEGURADO EN SERVICIO ACTIVO OUE SE ENCUENTRE'LICENCIA MÉDICA
'CON GOCE DE SUELDO O SIN GOCE DE SUELDO PODRÁ EM¡TIR CONSTANCIA COMPROBANDO
ESTA SITUACIÓN EN PARTICULAR, CONFIRMANDO ASi EL PAGO TOTAL DE LA PRIMA POR PARTE
DEL CONTRATANTE, FAVOR DE CONFIRMAR
RESPUESTA: SOLAMENTE SE CONSIDERA COMO SERVICIO ACTIVO A LAS LICENCIAS CON GOCE
DE SUELDO, YA QUE NO SON DADOS DE BAJA.

14. DE CARÁCTER GENERAL, SOLTCITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PRECISE SI DENTRO DEL
PERSONAL A ASEGURAR SE TIENE ASEGURADOS QUE TENGA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO O
SUELDO PARCIAL PARA QUE NOS PROPORCIONE LO SIGUIENTE:

RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN DE LICENCIA. FAVOR DE

PRONUNCIARSE AL RESPECTC.

a CUAL ES EL MOTIVO DE LA LICENCIA DE TRABAJO CON O SIN GOCE DE SUELDO,

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RE§PUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA
24, PRONUNCIADA POR THONA, SEGURO§

15. DE CARACTER GENERAL. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR LOS LISTADOS DE
NÓMINA DE LOS ASEGURADOS QUE SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE INCAPACIOAD O LICENCIA
IMÉDICA, INCLUYENDO EL TIEIVIPO QUE ESTAN EN ESTE ESTADO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL
RESPECTO.
RESPUESTA: NO APLICA, NO SE CUENTA CON ESTE TIPO DE PERSONAL

16. DE CARÁCTER GENERAL. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE INDICAR SI SE ENCUENTRA EN

DISPOSICIÓN DE PODER ACREDITAR LA PLENA IDENTIDAD DE NUESTROS CLIENTES, ES DECIR, SI

AL MOMENTO DE REALIZAR UNA RECLAMACIÓN OT SINIESTRO, SE PUEDA PRESENTAR TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA PLENA DENTIFICACIÓN DE NUESTRO CLIENTE, ASí COÍUO

ACREDITAR EL PARENTESCO CON EL ASEGURADO PARA EFECTOS DE DAR CUIUPLIMIENTO A LAS

DISPOSICIONES FISCALES, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL REPECTO.

RESPUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTAC6N DE LA RESPUESTA DE SU FREGUNTA
11

17. DE CARÁCTER GENERAL. SOLICITAMOS A LA COI{VOCANTE, NOS PROPORCIONE EL LISTADO
CORRESPONDTENTE DESGLOSADO POR NOIúBRE, EDAD, RFC, CURP PARI\ CADA UNA DE LAS
PARTIDAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA; SE DA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A LA PREGUNTA NO. 26 DE METLIFE, MEXICO.

18. DE CARÁCTER GENERAL. ENTENDEMOS OUE TODOS LOS SINIE§TROS OCURRIDO§ ANTE§ DEL
INIcIo DE VIGENCIA DE LA PRESENTE L¡CITACIÓI.I PARA CADA UNO DE LOS GRUPOS

ASEGURABLES, OUEDARÁN A CARGO Y SERÁN PAGADOS POR LA ASEGURADORA QUE

a

{
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCTA ECONÓMICAS, A. C"
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-O3B9O[rIOO1.E 1 1 1.2021

"SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIV¡L PARA
PERSONAL DE MANDOS MEDIO§ Y SUPERIORES DEL CIDE, A.C."

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

ACTUALMENTE TIENE EL PROGRAMA, SEAN DENTRO DE LA VIGENCIA NORMAL Y1O PRÓRROGA.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN

19. DE CARACTER GENERAL. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EN CASO DE
SIN¡ESTRO SE ENTREGARAN POR LO MENOS LOS ÚLTIMOS 3 DE RECIBOS DE NÓMINA
INCLUYENDO DE EMPLEADOS DE CONFIANZA Y NO SINDICALIZADO, SEGÚN SEA EL CASO, FAVOR
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO,
RESPUESTA: ES INCORRECTA SU APRECIACIÓN, YA QUE PARA EL PAGO DEL SINIESTRO BASTA
CON MOSTRAR EL ÚTTIITO RECIBO, SOLO EN AOUELLOS CASOS QUE EL TRABAJADOR HAVA
PAGADO SU POTENCIACIÓN, SE MOSTRARA EL RECIBO DONDE APAREZCA EL DEBIDO
DESCUENTO.

20. DE CARÁCTER GENERAL. SE SOL1C¡TA A LA CONVOCANTE CONFIRIVIE QUE EN CASO DE SER
ASIGNADOS CON LA CUENTA SE EMITIRA LA POLIZA CON EL LISTADO CON EL QUE SE LLEVO A
CABO EL PROCESO DE LICITACION, Y EN CASO DE HABER VARIACION CON EL LISTADO FINAL SE
EMITIRA UN ENDOSO DE COBRO O DE NOTA DE CREDITO, FAVOR DE CONFIRMAR

RE§PUESTA: SE CONFIRMA

21, DE, CARÁCTER GENERAL. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS REQUERIMIENTO. SE SOLICITA DE LA
MANERA MAS ATENTA A LA CONVOCANTE QUE PRECISE SI SE CUBRIRÁ A PERSONAL. YA SEA EN
ACTIVO O JUBILADCI O PENSIONADO, QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO DE DECI3RACIÓN DE
AUSENCIA O DE PRESUNCIÓN DE MUERTE Y CUÁNTOS TIENEN EN ESE SUPUESTO, ASI COMO
OUE INDIQUE SI SE CUBRIRA A PERSONAS CON LOS QUE TENGAN LITIGIO LABORAL PENDIENTE O
DE CUALQU¡ER OTRA ÍruOOIT, POR LA OUE SUS DERECHCIS COilNO TRABAJADOR SE
ENCUENTREN SU§PENDIDOS O OUE §E ENCUENTREN EN LICENCIAS MÉDICAS O COMISIONES SIN
GOCE DE SUELDO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

RESPUESTA: SOLO PERSONAL EN ACTIVO

22. DE CARÁCTER GENERAL. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE SE SIRVA DE
PROPORCIONAR SINIESTRALIDAD DE LAS ÚITITT¡NS 5 VIGENCIAS EN FORMATO EXCEL,
INCLUYENDO NÚMERO DE SINIESTRO, CAUSA, COBERTURA AFECTADA, FECHA DE OCURRIDCI,
FECHA DE REPORTADO, FECHA DE PAGADO, MONTO PAGADO Y ESTATUS (PAGADO, PENDIENTE
O RECHAZADO), INDICANDO FECHA DE CORTE DE LA MISMA . FAVOR DE PRONUNCIARSE AL
RESPECTO.

RESPUESTA: SE DA ATENCIÓN CON LA RESPUESTA A LA PREGUNTA NO. 27 DE METLIFE MEXICO

23. DE CARÁCTER GENERAL. SE SOLICITA AMABLEIVIENTE A LA CONVOCANTE SE SIRVA DE INDICAR
SI A LA FECHA SE TIENE CONOCIMIENTO DE ASEGURADOS CON ALGUNA INCAPACIDAD
TEMPORAL, LICENCIA MÉDICA O CON ALGÚN OTRO PERMISO CON O SIN GOCE DE SUELDO. EN
CASO DE SER AF}RMATIVA SU RESPUESTA, SE SOLICITA AMABLEMENTE SE SIRVA
PROPORCIONAR EL DETALLE DE DICHO PERSONAL . FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUESTA: FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA DE SU PREGUNTA
17

24. DE, CARÁCTER GENERAL. SE SOTICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, SEÑALAR SI CUENTA
CON PERSONAL QUE UTILICE MCITOCICLETA YIO BICICLETA COh¿O MEDIO DE TRANSPORTE Y
COMO HERRAMIENTA DE TRABAJO, Y SI ES EL CASO, SI CUENTAN CON LICENCIA Y EOUIPO DE
PROTECCIÓN, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUESTAT NO EXISTEN AGTIVIDADES QUE UTILICEN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE
MENCIONADOS.

25. DE CARACTER GENERAL. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, SEÑALAR SI LOS
DE

FO-CON-o8
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cENTRo DE rN\lÉsIGACióN y DocENclA ECoNOMTcAS. A. c.
COORO '¡NCI ÓT\¡ DE ADMI N IST N¡rCIÓN Y F! NANZAS

nlnecclórri DE RECURSOS MATEIRTALES y sERVIritos GENERALES

LICIT,SCIÓNI PÚBLiÚA T*JACIONAL ELECTRQNICA NO. LA.O:]89OIr,4I}Oi-8111-2021

"§EGURO DE V¡DA iNSTIfUCiOT{AL Y SEGiJRO DE RESPONSAAILIDAD CIVII- PARA
PERSONAL DE MANDOS MEDICS Y SUPERIORES DEL CIDE, A.C,"

ACTA DE Lq PR}IÚERA JUNITA DE ACLARACIONE§

, r ; in"ii;
LL,;.,j1i-rl q" {¡_rr.

§INIESTROS STARANI PIENAMENTE A\JAL,ANOS Y CERTTFICADOS FOR TUNCIONARIÜ
FACULTADO, COMÜ EL ÚLTIIV1O Y EL ÚNICO QUE SE ENCUENTRA BAJO SU RESGUARDO, FAVOR
DE PRONUNCIAR§E AL RESPTCTÜ.
RE$PUE§TAr FAVOR DE REFERIRSE A LA CONTESTAC¡Of* DE LA RE§PUESTA OE §U PREGUNTA
'r§

?6. DT CARÁCTER GENERAL. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, SEÑALE CUAL ES LA
iNST¡TUCIÓN DE SALIJD QUE PRE§TA LOS §ERV¡C¡O§ I.4ÉDICCI§ A LA COLECTIVIDAD
ASEGURABLE. Y SI SERÁ E§TA- iN§TITUCIéN QTJIEN EI\4iTA EL DICTAMEN DÉ INVALIDEZ TOTAL Y
PERÍUANENTÉ. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTCI.
RESPUESTA: FAVOR BE REFERIRSE A L.A CCINTESTACIÓN DE LA RESPUESTA DE LA PREGI.'NTA
12, PRONUNC¡AOA POR THONA, SEGUROS

27, DE CARACTER GENERAL. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCAT,{TE CONFIRI\IIAR OUE NO
ES IVIOTIVO DE DESCALIFICACIÓN QUE EL LICITANTE NO ESTÉ INSCRITO EN EL PADRÓ DE
PROVEEDORES DE LA CONVOCANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO,
RESPUESTA; SE CONFIRMA.

28. DE CARACTER GEI'¡ERAL. SE §OLICITA AÍVIABALEMENTÉ A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR A
LOS LICITANTES LAS BASES Y ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONE§ EN FORMATCI WORD. FAVOR
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUE$TA: §E INFORMA QUE LA COIIVOCATORIA Y EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACI(}NE§ EN
FORMATO WORD §EñÁ NCORPORADA EN LA PLATAFORMA DE COMPRANET EN EL APARTADO DEL
ANUNCTO PÚBLrcO {DIFUS!ÓN DEL ANUNCTO AL prlBLrCA EN GENERAL}.

29. PUNTO 4. ACTO DE PRE§ENTACIÓH Y APERTURA BE PROPCISICIONES. SE SOLICITA
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE INDICAR SI FARA LA PRE§ENTAGIÚN DE PROPOSICIONES DE
MI REPRESENTADA E§ REOUERIDA L,A PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL O BIEN SI PUEDE
ACUDIR UN TERCERO MEDIANTE CARTA POOER CORRE§PONDIÉNTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE
AL RESPECTO.
RESPUE§TA:HO E§ NECESARIO, TOÍIA VEZ QUE ES UN PRO§EBIMIENTO ELECTRONICO.

30. PUNTO 6. FIRMA §EL CONTRATO. SE SÜLICITA AMABLEÍ\iIENTE A LA CONVOCANTE II\{ÜICAR §I
PARA CUBIRIR EL REQUISITO DE CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PUEDE
PRESENTARSE CONSTANCIA DE SITUACIONI FISCAL ACUTALIZADA TODA VEZ QUE ESTE
DOCUEMTC CCINTIEI'IE TCIDÜS LÓS DATÜS FISCALES DE I\ilI R.EPRESENTADA. FAVOR D
EPRONUNCIARSÉ A{. RESPECTO.
RESPUESTA: SE CONFIRMA.

31, PUNTO IV REQU¡S'TO§ QUE LOS LICITANTES DEBEN GUTÚPLIR, NUMERAL II MANIFE§TACIÓN
MIPYME. §E SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PARA CUBIRIR ESTE
REQUISITO SE PUEDE INCLUIR ESRITO DE NO APLICA TODA VEZ QUE fuII REPRESEI.¡TADA E§ UNA
EMPRE§A CLASÍFICADA COMO GRANDE, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPEGTO.
RESPUESTA: SE CONFIRMA.

32. ANEXO 10, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES OBLIGATORIO
PRESENTAR TSTE ANEXO TODA VEZ QI.JE EL CONTRATO LO FIRMARA EL LICITANTE ADJ|"JDICANO.
FAVOR DE PRIfNUNCIARSE AL RESPECTC
RESPUÉ§TA: §E CONFIRMA,

33, ANEXO 1 ''ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", PARTIDA 1: SINIESTRALIDAD. SE SOLICITA
AMABLEITENTE A LA CONVOCAI-.¡TE SE SIRVA DE RATITICAR QUE [.A EDAD I/ÁXIfuIA DE
ACEPTACIÓN PARA LA CQBERTUR.A DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTÉ E§ DT 64 AÑOS, FAVOR

DE PRONUNCIAR§E AL RESPICTO.
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.ACTA DE LA PRim/'lERA JUNTA DE ACLCRACIONES
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14, PRONUNCI.ADA POR METL¡FE, MEXICO

34, ANEXO 1 'ESPECIFICACIONE§ TECNICAS", PARTIDA 1, ST SOLICITA AMABLEMEI.ITE A LA
CONVOCP.NTE SE SIRVA DE INDICAR SI ACTUALMENTE SE TIEI'IE CONTRATASA ALGUNA
POTTNCIACÍÓN POR PARTñ DEL PERSCINAL. FAVOR DE PRONUNCIARSE Á.1RESPECTC}.
RESPIJESTAI SE CUENTA §üLO CON POTENCIACIÓN EMITIDA POR EL SÉGURO DE VIDA
IN§TITUCIONAL.

35. ,ANEXS f "ESPETIFISACIONE§ TÉCNICAS'', PARTIDA 1. SE §OLICITA AT"4ABLEfuIENTE A LA
CONVOTANTE INDICAR §I L,q FECHA PE üICTAMEN PARA DETERMINAR EL ESTADO DE INVALIDEZ
TOTAL Y PERMANEhJTE, SERÁ LA QUE SE INDICA EN EL FORI\4ATO DE DICTAI¿EN Eh/ITIDO FOR
IN§TITUTO fi,'IEXICAhIO DEL SEGURO SOCIAL. O BIEN LA FECHA" DÉ BAJA INDICADA ÉN EL
FORMATC CORRESFONDIET.¡TE, FAVQR DE PRONq,.,t¡CIARSE AL RESPECTO^
R§§PUE§TA: FAVOR DE REFERIR§E A LA CONTESTACIÓN DE LA RESPUESTA BE LA PREGUNTA
15, PRO}.¡UNCIAOA POR METLIFE, MEXICO

De r:onformidad con el artícuio 33 de Ia Ley, esta Acta for¡-na parte integrante de la convocatoria a la Licitación

Se irrforma á los presentes ql¡e la primera junta de aclaraciones se suspende de conformidacj al artícuio 46 fracción ll
dei iReglamento. a eiecto de que las licitantes que presentaron escritc¡ de interés en participar forrnulen ia {s) pregunta

{s) c¡ue ccnsidere necesarias en relacién con las respuestas emitidas por la Ccn.rocante en este aclo, las cuales {ueron
rem¡tielas a través del sistema üompraNot.

El plazo para presentar los replanteamlentos sobre las respuestas ctorgadas por la convocante en este actc es a más
tardar el día 02 de dlciarnbre de 20?f a lac f 8:00 horas, a través de CompraNet.

Se leyó y firrnaron de conformiciad esta acta lüs que en elia intervinieron, entregándoles capia a los asistentes. Así
mismo se hace constar quÉ a pártir de la hora en que se da por terminado este acto y durante los siguientes cinco días
háhiles, se pondrá a disposición de las personas que no hubieren asistido a! acto para efectos de su notificación a
través de ia plataforma de CornpraNet, siendo responsabiiidad de ios inleresados enlerar§s Ce su contenidc y o§tBner
copia de ia niisma.--

No habiendc más que asentar en la presente acta siendo las 't l;00 horas del día 02 de diciernbre de 2§21 , se da por
terminada la primera junta de aclaraciones del procedimiento rle contratarién que nüs osupa.

Esta acta consta de 27 fojas, firrnando para los Bfectc)s legales y de conformidad de fos asisientes a este evento.
quienes recibieron copia de la misma.--*

APAR.TADO DE FIRMAS

PW
Mtra, Deiey Jazmín Herrera Romero

Dlrectora de Recursos M¿terialee y $ervicios
Genaralas

Lic. Pedro Galindo Lépez
§ubdirec{or de HecurEos ltllateriales
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Prieto

aJi-;Áil*- ¿*iilrá"

@
Recursos
requirente)

Lic. Miguel Angel Jurado Ruiz
Representante de la Dirección de Asuntos

Jurldicos

Lic. Paulina García tarrillo
Responsabl+ de AdquisicionesL. C. Alejendro Gárdenae Rojano

Reprecentante del érgano fnterno de
Control an el CIBE
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